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D E C R E T O S

MINISTERIO DE GOBIERNO

16.356—

Salta, Junio 7 de 1933*

Expediente N .o  1341 —  L etra C .

V ista  la n o ta - N .o  1072, de fecha 

6 de Junio en curso del señor Presi

dente tie la Sala en lo Penal de la 

E x m a. Corte de Justicia..de la P ro 

vincia, 'por lá <jue hace conocer del 

Poder E jecutivo que, ha concedido 

' autorización .al señor Juez de Prim e- 
r a Instancia, Prim era Nominación en 

to Penal, doctor don J . Durbal G ar

cía para gastar •’ hastia la sum a’ de 

cuatrocientos cincuenta pesos en con 

ccptó de traslado y  diligencias en la 

localidad de Tártagal, Departam ento 

de*. Oran, de donde es llam ado con 

urgencia, en razón de un hecho gra

ve ocurrido en*dichh localidad; aten

to al inform é de Contaduría' General, 

4e f?cha 6 del cor{-ient§ y,-„

C O N S I D E R A N D O : ■ T

Q ue la E x m a. Sala en lo Penal y  

el Juzgado correspondiente al nom

brado m agistrado, no disponen de 

fondos propios para atender gastos 

cíe la naturaleza del peticionado, ra

zón por la cual procede, acceder a5 la 

liquidación que solicita.

Por consiguiente: ■ .

Ef G ob ern ad or-d e la. P rovincia,.
*

D E C R E T A :  \
i

■Art. 1 .0  —  A utorizase .el g á ito  

hasta la cantidad de. cuatrocientos 

cincuenta pesos m|l. ($.450,00), que 

se liquidará y  abonará a favor del 

señor Juez de Prim era Instancia, P ri 

mera Nom inación en lo Penal, doctor 

J. D urval G arcía ,.p a ra  que pueda 

dar cumplimiento al cometido que le 

ha sido designado en la localidad* de 

Tarlagal, ■ Departam ento de O rín , 

por la. E x m a . Sala en lo Peqal <¡fe la 

fcÍPI't« «Is.Ju&tisift,
• : ~



.  M fl. i  . ............ .. , 86LÉ+IN  ÓfMóiÁL

A rt . 2.0  —  Tóm ese razón por Con

taduría General a sus efectos, impu

tándose el gasto autorizado por este. 

D ecreto al A n exo C  —  Inciso 7—  

Item  1.0  —  Partida 14 del Presu

puesto 1933 vigente, en carácter p ro 

visorio y  hasta tanto los fondos de 

dicha partida sean ampliados, por es- 

' tar actualm ente agotada, y  su refuer

z o  solicitado.
A rt. 3 .* —  Com uniqúese, publique- 

. « e , insértese en el R egistro  O ficU l 
y- archívese.

* A R A O Z
t

A L B E R T O  B. R O V A L É T T I

E s  copla:
J .  F ig u ero a  Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

¡16 .357—  1
Salta, Junio 7 dé 1933.

Expediente N .o  126I —  L etra M .

V isto  este expediente, relativo a la 

factura presentada al cobro por los 

señores M&sciárelíi Herm anos, de es

ta Capital, por el siguiente concepto 

de provisión de nafta al autom óvil 

.Oficial de la  Gobiernaciótt de lá P fo -
( 1

tofccia: -u í’tf

Soo litros de nafta a $ 0.24 

s|vale Ñ .o 157 $ 48.—

too litros de nafta á  $ 0.24 

«[vale N .o  178 $ 24.—

' $ 7 2 . -

ftecíbim os la sünia de setenta y  

flos pésos moneda nacional c|l.‘ 

A ten to  a que la referida provisión 

ericütlritía contabilizada cotí los 

Vales N ros. 157 y t?B de suministros 

$  y  si informa 4 $ Contadu

ría General, de -fecha 31 de' M ayo 

pp'do.; \  ¿j

El Gobernador de la Provincia, 

D E C  R  E  T  A :' ■

A rt. I . o—  A utorízase el gasto de 

la, cantidad de setenta y dos pesos 

inoneda legal ($ 72.00), qué sé liqui

dará y abonará a favor de los seño

res M asciarelli Herm anos, de esta ca

pital, para cancelar* la factura que 

p o r 'é s te  concepto se expresa prece

dentemente y  que corre agregada a 

este Expediente N .o  1261' —  L etra  

M ,

A rt. 2 .0  —  Tóm ese razón, por 

Contaduría General a sus efectos, 

imputándose el gasto autorizado por 

este Decreto a l A n exo B —  Inciso

1 • —  Item  1 —  Partida 7 del Presu

puesto 1933 vigen te. - 

A rt . 3.0 —  Com uniqúese, publí- 

t|uese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B.' R O V A L E T T I

E s copla: , . . t
J. Figueroa Medina - 

O ficial M ayor de Gobierno

i 6 ;3 S9—*
Salta, Juriío 8 de 1933.

Expediente N .o  1241 — . L étra C .

V ista  la factura del Club 20 de F e

brero por concepto del servicio de 

lunch ofrecido por el Gobierno de la 

Provincia el día 25 de. M ayo ppdo. 

a los señores que concurrieron, en 

com pañía del ■ Poder E jecu tivo  a la 

.procesión cívica con  que se celebró el 

aniversario de la  Independencia y 

atento a  lo  inform ado p o t Contaduría 

G«ner^l,



El g o b ern ad o r de la P ro v in cia , 

¿ ' ¿ " C R E T A :

A rt-. l . ó  A utorízase el gasto de 

la suma de ciento cuarenta, pesos 

m ¡l. ($ 140.00) para cancelar la 

mencionada factura del Culb •• 20 <le 

Febrero, debiendo imputarse el gasto 

al A n exo c) inciso 7) Item  1.0) P a r

tida 9 del Presupuesto vigente.-

A rt . 2.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copia:
J. F igu eroa Medina 

O ficial M ayor dé Gobierno

16 .36b-t=-

Salta, Juriio 8 de 1933.

Expediente N i *  965 —  Letra R .

V isto  este expediente, referente a 

la factura presentada al cobro por la 

R evista  mensual Ilustrada “ Riel y  

Fom ento” , órgano oficial de los- F e 

rrocarriles del Estado, de la Capital 

Federal, por concepto He publicación 

cié un aviso especial de este gobier

no, en el número 124 correspondiente 

al mes de M arzo, la que se refiere 

n. los aspectos principales de la eco

nomía de Salta y  de su capacidad co

mo provincia esencialm ente produc

tora, con el fin de procurar la inver

sión del capital radicado fuera dé ella; 

y  atento a l informe de Contaduría 

General, de fecha de M ayo últi*

ttlO, .‘ i-if!''1

El Globérhatlot* de lá Próvlriclá, én

f i f í C í t i S t A i  

A r t. i . o  - *  AüWríz&se el gmo de; 
& jw n t¡ij« d  4 « niji.

($ joo.oo^^que se liquidará y  abonará 

á' favor ¿el’ señor agente en Salta  de 

la revista "R iel y  Fom ento1’, de la 

Capital Federal, para cancerar la fac

tura que’ 'p o r él concepto-precenden- 

temente expresado corre • agregada 

a  este espediente’ N .o  965 —  L etra 
R . . . .

A r f . 2¡o  Tóm ese razón por Conta

duría- General a  sus efectos,- irnpu» 

titulóse el gasto  autorizado por este 

D ecreto al A n exo C  —  Inciso 7 —1- 

Item  1.0  —  P artid a-14 del Presuppes 

to vigente 1933, en carácter, proviso

rio, hasta tanto sean ampliados los 

fondos de dicha partida, por encon

trarse totalm ente comprometidos en 

Contabilidad de Previsión.

A rt . 3.0 —  C om u niqúese,. publi- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

¿6.361—«- • ■ v  1 ■ ' *!

Salta, Jünio 8 de I9 3 á>

Expediente N .o  1356 —  L etra R.

V ista  la nota N .o  2493 de fecha

6 de Junio en curso, de Jefatura de 

P olicía; y  atento a lo en ello solici-

tad0’ : ; J

El QÓbtrnador dé la Pro'viheia,

D E C R E T A :  ’ .
1 i . ií-

A rti i . o  —  Concédese á don Fer* 

nando Longarélla, Com isario de P o 

licía de Santa V ictoria, con anterior 

ridad al 6 de Junio en cjirso, trein

ta días de licencia con goce de suel

do, por ratones de salud, y  a  fin de 

que puedtí someterse a  un trataiiiirtto 

m édico. ^ ... .

A l t .  ; .e  ñ  C etffiin íqu«?, p«bl|<



quesc, insértese en el R egistro  O fi
cial y  archívese.

A  R  A . O  Z  ' 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

•ehivese.
J; .Fiflueroa Medina

•'Ofleiál M ayor d# Gobierna

16.363^— 11 ”

■ Salta, Junio 9 de 1933.

- Expedienté N.O' 458 L etra  P .

• •• V is to  este- 'expediente; ’relativo >a 

Jas cuentas presentadas1 al cobro por 

el doctor M a rio 'd e  la Serna, dom ici

liado en M etán, por concepto de ser

vicios profesionales ' prestados a la 

-Comisaría de P o licía  de M etán, e-on 

la debida conform ida de. Jefatura d« 

Policía; y  :

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el Consejo de H igiene de la 

Provin ica ha regulado los honorarios 

médicos del nom brado facultativo., en 

!a form a que a continuación se ex

presa: • "

"P o r inform e médico legal del he

rido Carlos Rossi, en la suma de $ 

treinta m|l.

P or informe m édico legal, a. Samuel 

V iscarra, en treinta pesos.

P o r inform e 'médico legal a Jorge 

Plafles, en treinta pesos.

Por ;informe m é d ico .lega l a B e n 

jam ín ^Chavarria, en treinta pesos.

Por informe m édico legal a M a

merto A rana, en cincuenta pesos.

P or autopsia y  peritaje m édico le

gal al cadáver de Trinidad "González, 

en la suma de un mil pesos m|n.

L a s  presientes regulaciones médi- 

: cas, Importan la suma de un m¡l se

tenta pesos m ju, 

i". Q ue. don arr?glo al díctámen fis*

. rríente a fs\ 18, procede el pago di* 

los honorarios regulados, en las cuen 

tas que importen una cantidad menor 

de c>en pesos, y las que los fueran 

de una cantidad superior, deben ser 

reguladas por el Juez que entiende 

en la causa respectiva.

Que el nombrado fa.cultivo mani

fiesta su conform idad respecto- de la 

regulación hecha sobre sus ■ honora

rios por el Consejo de H igiene.

Que así mismo tiene abonada la 

patente médica que por el presente 

año 1933 le corresponde.

Q ue encontrándose llenados todos 

los1 requisitos legales exigibles. co

rresponde disponer la liquidación y 

pago pertinentes, con arreglo al in

forme de Contaduría General, de le

cha 9 del corriente m es.

,P o r  tanto, ! ' ;1

t

El G obernador d *  la P rovin cia

D E C R E T A :»

A r t . ' l . o  —  A utorízase el gasto 

de la cantidad de ciento setenta p e

sos m|l. ($ 170.do), que se liquidará 

y  abonará a favor del doctor M ario 

de la Serna, por concepto de. pago de 

los honorarios, regulados .pOr el Con

sejo de H igiene sobre los informes 

miédicos-legales producidos por el 

nom brado facultativo a pedido y  por 

cuenta de la. Com isaría de Policía de 

Metán, con la sola .excepción del c o 

rrespondiente al cadáver de Trinidad 

González, cuya reculación se ha he

cho en la cantidad de un mil peoss, 

respecto del cual'' debe recurrir al 

juez de la .causa solicitando regula

ción por esa vía.

A rt. ? .o  —  Tóm ese razón por 

Contaduría General a sus efectos, im 

putándose el gasto autorizado al Aoe 

x q  C —  In<?!s? f  1-9  —  "Tur-



tlda 14 dé! ÎVésüptiéstb vlgeiite 

ïs»33

. A rti..3 iô  CoiHíJriííliiésej p u b ir  

qüêsé, insértese en el Ë e g is lfo  Ofi* 

clal y  archívese.

, ; A R A  O  Z

À L fe i& T O  8. R O V A L E T T i 

9 a copia:
J. Ffgueroa Médlrià

6  fi «ci al M ayor de Gobierno

. 16.364 —

Salta, Junio 9 de 1 9 3 3 - 
\

E xpediente N .o  816 —  L etra B .

Vista la factura de íós señores 

lîduârtlo Borgoñórt y  C ía . por la 

provisión de ï 55 métros de papel 

T ékkô N .o  737=36 adquirido para em

papelar el despacho de là Goberna

ción y  atento a lo inform ado por 

Contaduría General*

El Gobernador de la Provincia

' tr 
D E C R E T A :

. A rt  : í .ú  —  A utorízásé el gtisto de 

là' suma de seicientos noventa y  seis 

" pesos Con 5»o|i0o ($ 696.90) que se 

liquidará : y  abonará a los señores 

Éduardb B orgoñón y. C ía . en cance- 

> l&ciôrt dê 1& nteticionada factura, im* 

pütándoe al Attexo C  *** Inciso 7— 

It&m. t ,o  —  Partida 6 del Prestipues- 

io  v igén te.
A rt. 2.6 “  <5ôm'un!(jueâe, ptiWI- 

¡}íieá<t¡ lnséftése êtt el Registro Ofi»

■ elàl y  fifcMVésé.
A R Á O Z

A L B E R T O  B. R O V A L fiT Í»  
f

^ 9  capia:
I  P lô u lrèà  M adiM  - 

©fiëiài M ayôr da Gobierne

Saítá, íuhío ' S dé 193á

. fispédién té  "N;8- 1340  “  Ltetrá P.-—

• V ista  te N ota N.» 2470  d e .fe c h a .S  
dé Junio en curso, de JefajLuíade P o
lic ía  ; - ~ a t e t t o  a  lo en e lla  -sfoltclta- 
do;—  y, ...........

-.f- .

d o ^ s á i l i Á N t t ó í .  . « - 7 7 .

. Que la  escasa  Haportancla: de la  
Sub-Com isaría de P o licía  que íu n ci»  
iia en “E l Sim bolar” , partéuecifihte a 

... la  2 .“ S e c c ió n ' del Departam ento de 
Anta,- hace" necesario refundir. dicha 

' dependencia en la  Sub-Com tsaría de 
“ E l Q uebrachal” .

Que 'e s ta  reform a daría por resul
tado un disponible de $ 100, sum a co
rrespondiente al sueldo m ensual ¿ e l 
Sub-Comisario de Policía, dé "E l Si ni 
bolar’’ ¡—  y , ahora bien, como el Sub- 
Com isario de P olicía  de “E l T u n al”*-“- 
Departam ento de M etán—  h a  sido in
vestido  con la  jerarq u ía  extraordina
ria  de “ Com isarig Inspector’’ para laa 
zonas de la' 2 .* Sección de Anta. y. 
"L ó s R osales”  4 i* Seclón' dél m is
mo Departam ento— , resulta  igúahneü 
te Im prescindible d o tó lo  de m ás <per 
sonal, a  cuyo efecto  e l Poder Ejecu* 
tlvo . estim a procedente, que el .excé* 
dente m ensual de que. Informa, el con* 
Slderando anterior sirv a  para sufran 
ga r el sueldo m ensual de un oficial 
de A ctuación adscrlptó a l servicio  dé 
la  citada Sül^C&mlaaría de E l Tunal.

Q ue el tem peram ento expresado no 
m odifica él Cuadro de asignación de 
sueldos y  gastes de las depedencla» 
policiales de la  cainpafia.

1 P or estos fa n t a t t t a t t t u  i í ‘^ .4

. SI Q obérhader d i  Iti ^ íw lñ eia*  i
•í

• .B f i C l l f i é á f -  !

. A rt. i.» •Máufcda súürlijjraa éufc» 
CoEütóaria de P o licía  que funciona feü

I  "E l Slm tfolar”  2Í» i&oetótt <¡ÍS1 »6* 

g f t í t w w .t á  á«:



en  la  2 .* Sección del Departam ento 
d© Á ¿ ta .

A rt. 2 .° —  Nóm brase al señor Dar
do G arcía O rellana, Sub-Com isario de 
P o licía  de la  nueva dependencia re
dundida con asiento en "E l Quebra- 
chal”  — 2.* Sección del Departam ento 
der’Ant.a— , en reem plazo de Don A n
d rés Sánchez.

Ant. 3 .° —  L a  asignación de Cien 
pesos (? 100) correspondiente al suel 
do que m ensualm ente devengaba el 
Sut¿Com isarió de . P o licía  de “ EÍ Sim- 
bolar” , cu ya  dependencia, jju ed a  refun  
dida, será en lo su cesivo  m ensual: 
m ente in vertida en la  siguiente for
m a:
' a) N oventa Pesos Moneda L egal 
(•$ 9 0 ), pai-a costear el sueldo de un 
oficial de A ctuación" adscripto al ser
v ic io  de la  Sub-Com isaría de Policía  
d e  ,El T un al — Departam ento de Me- 
tán — ; y, Diez Pesos m¡!. ($ 10), para 
aum entar la  actual partida exigiia de 
gastos de la  m ism a Sub-Com isáría íle 
“É l  T un aí” .

Á rt. 4 .° —  Comuniqúese, publíque- 
se, insértese en el R egistro  O ficial y  
archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  }B. ¡RO VA^ETTJ 

-E s copia:
■ J .  .F ig u e ro a  , Medina 

:O ficial M ayor.d e  Gobierno

16368—
Sal tai Junio 12 de 1933 .—

Cum pliéndose el d ía  17  de Junio
,én curso, el 112° aniversario  de la
m uerte a l servicio  de la  causa de ia
p atria  del prócer de la  G uerra de la
Independencia, General Don M artín
M iguel d e G ü e m e s ;— y, 

i
CO N SID ERAN D O :

Que es un deber del Poder E jecu ti
vo rendir hom enaje a  la  memoria del 
ilustre  saltefio, cuyos denodados es- > 
fu e río s .p o r te em ancipación de la  pa- i- 

¡. tria  Jiaa Jvüvio gm .» »

de la  H istoria, e incorparado au recia  
figura  entre .los grandes y benem éri
tos forjadores de la  nacionalidad*

P o r ello,

El G obernador <|e la P rovin cia , 

D E C E E  T  A :

A rt. 1 .° —  D eclárase feriado en to
do el territorio de la Provincia, el día
17 de Junio en curso, en hom enaje 
a  la  m em oria del prócer G eneral Don 
M artín Miguel de Güemes, y  en oca
sión de cum plirse el 112“ aniversario 
de su m uerte.

A rt. 2 ." —  A dherirse a  la  M isa de 
Cam paña que se celebraá el día 17 del 
actual, a horas 9 y  30 , al pié del mo
num ento .del héroe, por -disposición 
del Comando de la 5 .* .D ivisión de 
E jército  ;—  a cuyo efecto, por el Mi
n isterio de Gobierno, in vítase a con
cu rrir a  d icha cerem onia religiosa a 
l*as autoridades de la  Provincia, ecle
siásticas, Cuerpo Consular acreditado 
y  Corporaciones.

Art. 3 .° —  E l M inisterio de Gobier
no tom ará las m edidas del, caso, para 
que en la  citada fecha sea  colocada 
en nom bre del P. E . una palm a de 
flores n aturales con los colores de la  
P atria  en la  urna que guarda las ce
n izas del prócer en el Panteón de las 
G lorias del Nortee (Iglesia Catedral de 

'S a ita ) .
l4 rt. 4 .° —  Comuniqúese, publíqúe- 

se, insértese en el R egistro O ficial y  
archívese. ,

A R Á 0 Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copia:
J. Figu eroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16369—  •• -----
Salta, Junio* 12 de 1933 .—

Expedinete N.° 1055  —  L etra  B.—  

V ista  la  factu ra  presentada al co
bro por los señores Eduardo Borgó- 

6 6 a  y  C’a., d e  es^i, Capital, por con-



páQ. r \
"■ ■*

c'epto de la  provisión al M inisterio de 
Gobierno de 38 m etros de papel Telc- 
ko, a razón de $' 4.40 m á s 'e l importe 
de la  encom ienda postal, cooüzándose 
dicho precio a  razón de cada m etro; 
— y atento a  que" la  provisión que se 
cobra, efectuada de conformidad, res
ponde a la  necesidad que hubo de pe
dir dicho papel para  concluir el arre
glo  del despacho* de' la  Gobernación 
y, conform e a  lo inform ádo por, Con
taduría  Getoeral, con fecha 12 de Ma
yo  último;

El G obernador de la P rovin cia ,
■ . i

D E C R E T A :
A rt. 1 .® —  A utorízase el gasto de 

la  cantidad de Ciento Seten ta y  un 
Pesos con V ein te  centavos moneda 
legal ($ 171 .20), que se liquidará y 
abonará a  favor de los señores Eduar 
do Borgofión y  Cía., de esta  Capital, 
para cancelar la  factura que por el 
concepto precedentem ente expresado 
corre ágregada a este E x h á le n te  N.° 
1055  —  L etra  B.—

A rt. 2 .“ —  Tóm ese razón por Con

taduría G eneral a  su3 efectos, impu
tándose el gasto  autorizado por este 
D ecreto al A nezo C —  Inciso 7—  Item  
1— i P artid a  6 del P resu pu esto  1933 

vigente.
Art. 3 .” —  Comuniques?, pubUque- 

se, insértese en  el R egistro O ficial y 
archívese.

A  R  A  O  Z 
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s c*pia:
J .  F igu eroa M edina 

O ficial M ayer dé Gobierno

16370—  *  '
Salta , Junio 12  de 1933 .- 

Expediente N.¿ 8S7 —  L etra  O.—

V isto  este Expediente, relativo a  
las siguientes cuentas elevadas por la 
D irección G eneral, de Obras Públicas 
X presentadas al cobro con arreglo 
a la  m ism a por los señores Lorenzo 
V a lle  y  Cía., por concepto de arre
glo, engrase y  reparaciones del auto
m óvil oficial N.° 7 al servicio de la  
O ficina recurrente:

l.»

.E nero 21 —  E ngrase general . .
1 juego i juntas cárter ‘ .................... $ 0 .9 0
1  la ta  aceite m o b i lo l l ............................  „  6 .—
2 litros aceite . ’.................... '.............................. 2 .— '
E n grase g e n e r a l ...................................... „  2 .5 0
A rreglo  y  revización  del e a n er , cam-t

’ bio junta . .  ....................... „ " 2 . 50

Enero 26 —  4 forros cinta freno . .  $ 4 .8 0
40 rem aches freno . . . .  ~ ...............  „  1 .5 0
1 resorte freno ..............................................0.20
2  resortes grasa  m aza t r a s e r a ....................5 .5 0
1 la ta  a c e i t e ......................................................... 5 .2 0
2 litros a c e i t e .............. .............................. „  2 .—
1 bulón’ con tuerca . .  ............................  „  5 .5 0
1  resorte r a d ia d o r ................................... „  0.20

/ 1 9 .9 0

cambio cinta f r e n o .................................. » —
«ambló tornillo radiador . . .......................... f .—

cam bio v e t e e s  grasa  , » 6 .-7

? 2.5r

Usf



M ío. S ó u fe tlN  é P Ié iA L  ;

engrase general . .  . .  . . . .  . , . .  v r  
l  g a m u z a ................................ . . . - . - i .  >»

l  bulón con tuerca . ¡ . .  . . . .
cam bio billón soporte radiador . > 

/ .

fenéro 31 —  E ngrase general . .  
1 varilla  freno..". ¡ . ¡ .  . .
1 esponja . .  . .  . .  . .  . .  ¡ . ¡ . . .  
colocación va rilla  freno . .  . .  . .

' • 2.» 
í  pasador ; . . ¡ . i . * . .  ................... $ 0 .3 0
1 búlón cón t ü e r c a ................... . .
2 asientos a m o rt ig u a d o r ......................
A ju sta r d ir e c c ió n ................................. ....
A ju sta r brazos de am ortiguador . . .

i  am ortiguador . .  . .  *.
1 hoja de elástico  w  . .. . .  
1 hoija de' e lástico  ¡ . . .  ». 
i  bulón con tuerca ¡\ . .  
Cam bio de am ortiguador . .  
Cam bio hojas de elásticos . .

4  asientos am ortiguadores . . . .  ...
5  retenes grasa  . .  ............................
G llserina para am ortiguadores .. 
A ju ste  y  carga de am ortiguadores 
A ju ste  d e 'd irección  ............................

t i 2 , 5 0

ti 6 . 5 0 $  4 i . a o

t i 0 . 2 0

i

i) 2 . 5 0 2 . 7 0

' $ 2 . 5 0

I* 2 . 1 0 -

t> 1 . 6 0
•

1 . — ' ti 4 . 7 0

’
?  6 8 . 2 0  ,

$ 0 . 3 0
■

tt 0 . 4 0

ti 0 . 3 0

„ 2 . —

t> 2 . 5 0 $ 5 , 5 0

$  2 4 . 3 0

tt 2 . 4 5 i 1

t i 1 . 3 5

0 . 3 0

a .  s o \  >  > - =

ti 4 . - ® $  3 3 9 0

t i 0 . 4 0

tt 0 . 5 0 1

a. 1 . — -

t i 1 . 5 0

t i 3 . — $ 6 . 4 0

nÍ '

A ten tó  a i ihfóriüé dé ‘GohtádUría 
G eneral;-dé fech a Í8 dé  Mayo ppdo.;

£1  G obernador dé 1« P ro v in cia , ^

D E C R E T A :

' Á rt. l ;s A u to rizase  éi gastó  de 
la  cantidad de Ciento Catorce Pesos 
M oneda L ega l ($ 114) , que liqui
d ará  y  abonará a  favor de los seño
le a  Lorenzo V a lle  y  Cía., dé esta  Ca
p ita l, por concepto de pago de l i s  
factu ras precedentem ente in sertas y  
fcuo por el concepto indicado, cbrren 

p r e g a d a s  a  éste Expediente N 0 887

grfcetrft Q>

$ 4 5 .8 0

A rt. 2 .a fí“ íó m e s é  razón gor Coa» 
tadUría OéÜerál ü  s u s . efecto», impu
tándose él gasto  autorizado a l Anexo 
C—  Inciso 7 —̂ ítéiri. i —  P artid a  14 
del Présiijpuésto Í 933 vigente.

A ft . 3 .° — ■ ComuniqUesé, publique- 
ge, in sértese en el R egistró  O ficial y  
árohívesé.

A R A O Z  

A L r S É H tO  B . 'R O V A L E T f !

Ms cópláí v.
J. n&uéfdá Me'diñá 

Q Selal M ero r de  GoM erW



. 16371—  . '  .
~  Salta, Junio 12  d e .1933 .—

Expediente N.° 1 2 4 6 —  L etra  C.—

V isto  este  E xpediente, por el que 
la  Sala  en lo Penal de la Excm a. Cor
te de Justicia  solicita  del Poder Eje- \ 
cutivo la  provisión de íotidos al se- ' 
ñor Juez en lo Pen al de 2 .a Nom ina
ción Doctor D. Ricardo A. Figueroa, 
para que pueda costear los gastos 
de traslado y  diligencias a practicar 
por 'autorización de la Sa la  en la lo
calidad de "Pato-Poso” en jurisdic
ción del Departam ento de Anta, de 
dónde es llam ado con urgencia en ra
zón de hechos delictuosos ocurridos 
en dicha lo calidad;—  atento al infor
me de Contaduría General, de fech a
7 de Junio ppdo;—  y,

• CO N SID ERAN D O :

Que n i ‘ la  S a la  en lo Penal ni los 
Juzgados sobre los que ejerce super
intendencia, cuentan con fondos pro
pios para costear gastos de las natu
ra leza  del peticionado.

Por consiguiente:

"El G obernador de la P rovin cia ,

D E C R E T A :

A rt. 1 . —  A utorizase el gasto has
ta , la  cantidad de. T rescientos Pesos 
Moneda L ega l ($ 3 00), que se liqui
dará y  abonará a  favor del Sr. Juez 
de 1 .“ Instancia, 2 ." N om inación en 
lo P en al , Doctor Dn. Ricardo F igue
roa, para costear los gastos referidos 
en él preám bulo de este-D ecreto , y  
con cargo expreso de rendir cuenta 
en su oportunidad.

A rt  2 .’° —  Tóm ese razón por Con
taduría G eneral a  sus efectos, impu
tándose' el gasto 'autorizado al Anexo 
C—  Inciso 7—  Item  1 Partida  14 del 
P resu pu esto  1933  vigente, en carácter 
provisorio h asta tanto los fondos de 
dicha partida sean am pliados, por en
contrarse ^ « a im e n t e  agotada,

• <t\ > •

A rt. 3 .“ —  Comuniqúese, publique* 
se, insértese en el R egistro O ficial y. 
archívese. . . j , , ;

i A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
E5a copia:

J .  Figueroa Medina 
O ficial M ayor de Gobierno ■

16372—  ' r , s;
Salta, Junio 12 de 1933 .— •

* 1 
E xpediente N.° 161  —  L etra  C.—  :

‘ V ista  la  presentación de la  Compás 
ñ ía  A zucarera  Tucum ana Sociedad 
Anóüim a, de fech a 16 de Enero é a*
curso, solicitando del Poder E jecu ti
vo de la  P rovincia, se le  acuerde una

i

nueva prórroga por el término de do» 
•años más a  la  que le fuera concedida' 
por Decreto del 9 de Marzo de 1931 , 
recaído en Expediente N.-’ 1697  — 'L e 
tra  C., a . objeto, de dar com ienzo a  
la  construcción de un canal dentro 
de las fincas que como actual propie- 

* tario le pertenecen, denom inadas: —  
“ Carm en A lto” , "Incallpsi", “Río Se
co” y  “Cam po A leg re ”, ubicadas en 
el Departam ento de Orán, para el 
aprovecham iento de los sobrantes del 
agua del Río Colorado que, con des
tino a  la. irrigación de dichas fincas, 
tiene expresam ente concedida por Da 
creto de F ebrero 16 de 1912 ,' y fijadas 

jpor el Decreto de Marzo 25 de 1925 , 
'las cantidades a  usars’s en las épocas 
de estia je  y  crecientes; —  y,

CO N SID ERA N D O : . 5

Que* eln m érito a  las causa3 aduci
das por la  Sociedad A nónim a recu
rrente, y  "que no són otras que la s  
m ism as razones que abonaron el pe
dido anterior hecho el 5 de Enero de 
1931 , que m otivara el Decre.to de fe- 

•• ©ha 9 de M arzo de 1931 , y  que se re
fieren  directam ente a  la  gran depre-

. §ió» económica p i f e n  Jas ác^tyt-



Mfl. 10 IO LE TIN  OPICIAU
----

dadea generales, y  en este  caso las 
propias de dicha Com pañía en el ra
mo de la  industria azucarera, las cua
les, le  im piden m om entáneam ente lle
v a r a . la  p ráctica la  exploración agrí
cola-industrial de las fincas preceden
tem ente determ inadas, sin perjuicio 
de hacerlo oportunam ente, vale  decir, 
tan pronto como desaparezca !a sitúa 
ción actual inhibitoria.

Que, en consecuencia, procede con
ceder la  prórroga solicitada,-bien  en
tendido que tal acto es sin perjuicio 
de d ejar subsistente las condiciones 
estipuladas en lo  fundam ental, por 
los D ecretos del Poder E jecu tivo  de 
fech as Febrero 16  d e  1912 , 25 de Mar
zo de 1925 , ^11 de Marzo de 1929  y
9 de M arzo de 1931 .

•Por éstas consideraciones:

El G obernador de la P rovin cia ,

7 7 ' '■ D E C R E T A :*4 1

Art. 1 .° —  Prorrógase por un nue- 
vo  periodo de dos años, a  contar des
de el d ía  25 de M arzo de 1933  en cur
so, y  por ú ltim a vez, el térm ino fija
do a  la  Com pañía A zucarera  Tucu- 
m ana Sociedad Anónim a para  dar prin 
cipio a  la  construcción del canal para 
el aprovecham iento del agua del Río 
Colorado, en la  forma, cantidad y 
proporciones fijadas por Decreto de 
Marzo 25 de 1925 , con destino a  la 
irrigación  de la  fin ca  "Carm en A lto ’, 
“ Incallosi” , “ Río S eco ” y  "Campo 
L argo ", propiedades de esa  Compa
ñía, ubicadas e n 'e l  Departam ento de 
Orán.

A rt. 2 . —  Com uniqúese, publíque- 
ee, insértese e¡n el R egistrof.O ficial y  
archívese. , i

¡ *! * A R A O Z
\

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
E s copia-:

J .  F ig u ero a  Medina
O ficia l M ayor de Qobierno •

16373—  ■ . >
, Salta, Junio 12-d e  1933 .—

E xpediente N.° 967 — 'L e tr a  Y .—

V isto  este  E xpediente, por el que 
la  Inspección N acional de Escueal» 
en Sa’.ta  hace saber del Poder E jecu 
tivo que la  superioridad ha resuelto 
el traslado de la E scu ela  Nacional 
N.° 98 , con  su personal y  dotación, 
a  la V illa  de “ San Lorenzo” — juris
dicción del Departam ento de la  Ca
pital— , donde y a  ■ supo funcionar la  
E scuela  N acional N.° 188 , é’.ausürada 
por el Consejo N acional de Educación 
en el año 1931 , y  solicita, en conse
cuencia, la  aquiescencia del Poder 
E jecutivo' a  efectos de que dicha E s
cuela funcione en la  V illa  menciona- 
d a ;—- y,

CO N SID ERA N D O : '
\

Que, con  arreglo al inform e del Con
seco G eneral de E ducación de la  Pro- 

'v in ciá , no existe  reparo en acordar 
■la aquiescencia solicitada, por cuanto 
si bien funciona en la  V illa  de San 
Lorenzo, una escuela provincial, exis- 
te^suficiente distancia entre los pun
tos de ubicación de am bos-estableci
m ientos y ■ cada uno cuenta con nú
mero suficiente de alumnado.

P or estos fundam entos:
A rt. 1 . —  Concédese aquiescencia

i 1
al Consejo N acional de Educación pa
ra  in stalar en la V illa  de "San  L o 
renzo” —  jurisdicción de! Departam en 
to de la  Capital —  una E scu ela  de la 
L e y  N. 4874 . -
. Art. 2 . —  Comuniqúese, publíque- 
se, in sértese en el R egistro  O ficial y  
archívese. v

*

A R A O Z  

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: ■

J .  F ig u ero a  M edina 

O ílc i^ i, M aypr d» Gobierne*



16374—  ■
Salta, Junio 1 2  de 1933 .—

E xpediente N.” 1377  —  L etra  P.—

V ista  la  N ota N.° 2527  de fech a 7 
de Junio en curso, de Jefatu ra de P o
licía ; —  y  atento a  lo en ella  solicitar

do: . ‘ !

El G obernador de la P rovin cia ,

D E C R E T A :. .

. A rt. 1.° —  A m plíase el Decreto dic
tado por e l Poder E jecutivo con íe- 
cha 5 de Junio en curso, de nom bra
m iento del Sr. Carlos F rissia  p ara:e l 
cargo  de Com isario de P olicía  inle-

• riño de Cam po-Santo, dejando expi-e- 
sam ente establecido que dicho nom
bram iento .es con anterioridad, al día
1 .“ del mes de Junio en curso, desde 
cu ya  fecha i s e  encuentra prestando 
servicio.

A rt. 2 .° —  Com uniqúese, publíque- 
se, in sértese  en el R egistro O ficial y 
archívese.

A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E a  co p ia : ' r
J .  F ig u ero a  M edina

O ficial M ayor d* Gobierno

16375—  ' ~  ....  '
Salta, Junio 12 de 1933 .—

E xpedíante N.° 1380  —  L etra  M.—

V isto" este  Expediente, relativo  a  
la  propuesta en terna elevada a  con
sideración del Poder E jecu tivo  por la  
Com isión M unicipal del D istrito de 
Iruyá, para proveer a  !a designación 
de los jueces de P a z  Propietario y  
Suplente de ^jurisdicción de ese Muni 
ciplo, por el térm ino constitucional

de fuapioneg; —  y  uep 4« I»

tad  acordada por el A rtículo 165 do 
la  Constitución," * '

' El G obernador de la P ro v in cia ,

D E . C S E T A :

A rt. 1 .° —  N óm brase al sefior Egi- 
 ̂ dio Poclava, Juez de P a z .Propietario 
del D istrito M unicipal; de Iruya, por 
el térm in o :d e  funciones q u e ’fija  e l
2 .“ ’ apartado del Art. 165  de la  Cons-* 
titución de 3a  ^Provincia.'

A rt. 2." — -Nómbrase al sefior Geró- _ 
nim o A rem átí,.Juez d e ,P a z  .Supiento 
del D istrito M unicipal de Iruyaj por e í 
térm ino de funciones que fija  el 2.° 
apartado del .Art. 165  de la  Constitu- 
cióta de la  Provincia. -

A rt. 3 .° —  L os funcionarios judicia
le s . nom brados,. tom arán posesión de 
su s  respectivos cargos previo cum pli
m iento a  las form alidades de Ley.

A rt- 4 .° —  Conyjníquese, publíque- 
se, in sértese en el R egistro O ficial y  
archívese. /  " ’

A R A Ó . Z

A L B E R T O  B! R O V A L E T T I

E s copia:
J. F igueroa Medina 

O ficial M ayor 4 « d o b iern o

16378-  — - W j
Salta , Junio 13 'de  1933 .—  

\

Expediente N.° 137» —  L tra  R.—

V isto  este Expediente, relativo  a  la  
factu ra  .presentada a l cobro por Don 
M iguel Ribo, propietario de un ta ller 
de cuadros, de esta  Capital, por con
cepto del tra b ajo  de grabado de tTela 
ta  y  cinco chapas con los1 nom bres 
y  periodos correspondiente a  los cua
dros de los Gobernadores de Sa lta , 
de la  G alería  existente en la  C asa  
de Gobierno, conteniendo en total Un 
p i l  cieatg sesenta letrfvs a  roaóq
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(jlez centavos por- oada le tra ;— y  aten
to  a l inform e de Confcduría General, 
de fecha 12  de Junio ea curso,

. El G obernador de la P ro v in cia ,

D E C R E T A :

. A rt. 1 .® —  A utorízase el gasto  de 
la  cantidad de Ciento Diez y  Seis Pe
sos, ($ 116 ), que se  liquidará y  abo
nará' a  favor de Don M iguel Riba, 
para cancelar la  factu ra  Que por el 
concepto precedentem ente expresado 
corre agregada a  este Expediente N.° 
1373  — L etra  R.

A rt. 2 .“ —  Tóm ese razón por Con
tad u ría  G eneral a  sus efectos, impu
tándose el gasto  autorizado al Anexo 
C —  Inciso 7 — Item  1 .® —  Partida  14 
del Presu pu esto  vigente 1933 , en ca
rá cter de provisorio b asta  tanto los 
fondos de dicha P artid a  sean emplea
dos, por encontrarse actualm ente ago
tados.

A rt. 3 .° — Com uniqúese, publique- 
se, in sértese en el R egistro O ficial y  
archívese,

 ̂ , - A  R  A  O 'Z  

' A L B E R T O  B.' R O V A L E T T I

Es copia:
J .  F igu eroa M edina

O ficial M ayor de Gobierno

t¡r 71-” ^

19380—  . y
Salta, Junio 14 dé .1933.—

E xpediente N.° 611  —  L etra  R. —

V isto  este Expediente, re lativo  a  
la solicitud form ulada por la  D irec
ción G eneral de R egistro  Civil, sobre 
reconocim iento de los servicios pres
tados como Encargado d e 'la  O ficina 
dél R egistro  C ivil de la  localidad de 
"P aso  de la  C ruz”  —  Departam ento 
de A n ta  — por don A m a n d o  Zavale- 

$&—  e l 7 P e í a i s  a l 17

del m ism o 'm es del aflo 1982, en ra
zón de haber desem peñado dicha Ofi
cina durante el tiempo mencionado, 
haciendo entrega de la  m ism a el día
18 d e  O ctubre de 1932  a l nuevo En
cargado don Doroteo Córdoba, segtin 
constancias del Inventario remitido 
y  archivado en la  D irección General 
del R e g is tro vC iv il;—  y  acento aJ in-

• forme de Contaduría G en era1, de fe
cha 3 de A b ril ppdo.;—  y,

CO N SID ERAN D O :

Que se encúentra plenam ente ju s
tificada y  com probada la. justificación  
de servicios del recurrente, razón por 
la  cual debe hacerse lu gar a  lo soli
citado.
■ Que, asim ism o, estos servicios co
rresponden al E jercicio  1932  y, por 
im perio de lo preseripto por el Art. 
13  de la  L e y  de Contabilidad, p erte
necen a e jercicio  vencido.

Por consiguiente: ' . '
t i

El G obernador de la P rovin cia

D E C R E T A : f

A rt. 1 .® —  R econócese los servicios 
prestados por don Arm ando Zavaleta, 
como Encargado de la  O ficina del R e 
gistro  C ivil de la  localidad de “ P a 
so de la Cruz” —  D epartam ento de 
A n ta — , desde el día 7 al 17 de O ctu
bre del año 1932 , por la suma de 
Diez y  Ocho Pesos con 3 4 jOO Moneda 
L ega l ($ 18 .34) ; —  y  pase este Éfpe- 
diente N-.® 611—  L etra  R., al Depar
tam ento de H acienda, a  los efectos 
del Inciso 4 .® A rt. 13 de la  L ey  de 
Contabilidad.

A rt. 2 .° —  Comuniqúese, publique- 
se, in sértese en el R egistro  O ficial y  

archívese. _
A  R  A  O  Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s eop ia: ,
J. F igu eroa Medina ¡i

Q fjg& i }4 a y 9 r (5c»bieri$ * .
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16381-
Salta, Junio 14 de .1933;--

ExpédiShte N.° 12S0 —  L etra  O.—

V isto  este Expediente, relativo á 
los siguientes precios ofrecidos por 
Casas del ram o de esta  Capital para 
proveer diversos efectos y herram ien
tas destinadas at jardín  de la  Casü. 
de Gobierno, y  elevados &■ considera
ción del Poder E jecu tivo  por la .D i- 
reción  G e n o ra l' de Obras P ú b lica s:

a) Copobianco y  Cía., por $ 202 , 
Según detalle  de la  factu ra  de fojas 

2; y
b) ‘V irgilio  G arcía  y  Cía... por 

$ ' 263.10 ségún deta’ le de la  factu ra  
de fo jas 3 .

Siendo más ven tajosa  y  económ ica 
la  presentada prim era, y  atento al in
form e -de Contaduría General, de fe
cha 7 de JuQlo en curso;

SI G obernador de la P rovin cia ,

D E C R E T A : .

A rt. i , 6 —  A utorizase el gasto de
• la  cantidad de Doscientos DOS Pesos 

Moneda L ega l (? 2 0 2 ), que sG liciui- 
dará a  abonará á  favor de la  D irec
ción G eneral de Obras Públicas, con 
cargo de réftdir cuenta oportunamen
te, y para 4ué puéda adquirir los efec
tos y herram ientas. <iue se detallan en 
la  facUtra tjue corre á  fojas 2 de 
este  Epediéhte N,° 1280- - 0 ., de los se-

„  6 feuai'da&olvos varón' 6 años

» «
» ?
,, 4.
"  8 -
i. g

•• a
"  %
» g

»• è
h 26
“  Él
«  j

varón ? años
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li
II
li
II
II

II

It

ill
- II

■' • 10 
“ l i  
-■ 12 

"  18 
"  14 

ñifla 8

flores C atobiánco y CÍA:, de esta Ca* 
p ital. ' '

A rt. ‘2.° <=- T óm ese razáh pó? Con
taduría  G eneral a  aus efectos, impu
tándose el gasto  autorizado por edte 
Decreto ai A nexo C—  Inciso 7 — ítem  
1—  P a rtid a  14  del Presupuesto 1933 
vigente.

A rt. 3 .° —  Com uniqúese, publique- 
sé, in sértese éá  él R egistró O iicíal y 
archívese.

A  R  A . O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copla:
J . F igueroa Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16332-

■ jfí

J

Salta,- Junio 14 do 1983 .-

Expedlente N.° 1296  —  L etra  G -
i!

V is ta  la  siguiente factu ra  elevada 
ál cobro por la  G ran T ien da “ Buenos 
A ire s”  de esta  Capital, re fe ien te  a  la" 
provisión de Topa distribuida por la  ' 
Í)irect6rá y  personal docente de la  
E scu ela  Provincial “ M aestra Jacóba" 
de esta  ciudad a los niños pobres Qué 
cursan los grados de U  m ism a, con 
m otivo dél 123° eu'vsrsai-lo dèi 25 dé 
Mayo, y  en m érito de la  autorización  
acordada por el A rt. 4.“ del Decrete 
de co’nm em oración de fecha 22 de'M a
yo  ppdo,:.

$

id,
id.
id.
id.............
Id.............
id. n  ii 
idt k i « ». 
let. W

* i & id.
" 10, 11 , 18 ¡jr 18 

“ 14 üfi&á , i: « 
• ' SÍ SW Í» i  I  I  " a i 'J U

1 . 2 0
1 .3 0
1 .4 0  
.1 .6 0  
1 .7 0  
1 .8 0  
S .—  
g.10  
2 .SO 

- i . 40
1 . 40 
I M  
8.20

» *' k ♦ 
i i » ». 
i ♦ ,* *. jliI SX CE

7 .2 0  
2 .6 0  
9 .8 0
6 .4 0  
8 .5 0  
9 . —

10-.—

'4 .2 0
4 .4 0
8 .4 0  

3 6 .4 0
4 3 .2 0

í i . m
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“ 25  " "  9 a  11 •' . .  . .  "  1 . 2 0 ....................... . .  “ 3 0 .—
'■ 4  " " 12 a  14 id, “ 1 . 6 0 ..............................  ‘ 6 . - -
“ 6 • “  " t í a « " . .  “ 1 . 5 0 ..............................  ‘ 6 .—
“ 6 “  “  9 a  11 “  . .  “ . 1 .6 0  ................• “  9 .6 0
“ 5 “  “  12- a  14 ” “  1 .8 0  ..............................  "■ 9 .—

SU M A m|ñ. ; ....................................... .. ..............................; 2 3 1 .8 0

A  deducir 10 olo de descuento ex- tra  si $ 231.-80 . .  23 .20 .- 208.60

44  pares alpargatas . 0 .5 0 22.—
17  id id . 0 .9 0 1 5 .3 0

3  Id id .  1 . — 3 .—
2 id zapatillas . .  ' . 0 .4 0 0 .8 0
% id id . 0 .5 0 1 . —

«
T otal M | n .............. 2 5 0 .7 0

A ten to  al inform e de Contaduría Ge
n eral, de fech a 5 de Junio en cu rso :.

• El G obernador de la P rovin cia

D E C R E T A :

A rt. 1 .° —  A utorízase  el gasto de la  
cantidad doscientos cincuenta . pesos 
con setenta centavos m oneda legal 
,($ 250 .70 ), que se liquidará y  abona
rá  a  favor de la  Oran Tienda' “ Bue
nos A ire s” de é sta  capital, para eafl- 
fceiar la  faotura que corre agregada a 
Éste Expediente,N i0 129 6 , L etra  C., por 
e l concepto precedentemente» expresa
do.

A rt; 2 .° — Tóm ese razón por Con
tad u ría  .General a  s.us efectos, ampu
tándose* el gasto  autorizado al A ne
x o  C, Inciso 7, Item  1, Partida  9 del 
Presu pu esto  1933  vigente.

A rt. 3 ,“ ■—  Comuniqúese, publique- 
fie, in sértese  en. el R egistro  O ficial y  

archívese, *■ . . ,

, , "  A R A O Z
'  A l b e r t o  b . ■ r g v a l e t t i

Jás éóíiift!
<1, FlgU éróá Medina 

O ficial M ayor de Gobierno

16383  —
Salta, Junio 14 de 1933

Exped ien te N.o 1049, L e tra  R. —

V isto  este 'E x p e d ien te , por el que 
la  D irección G eneral del R egistro Ci
vil so licita  ©1 recónociíiliénto'“'^  • los 
servicio s-p restad o s por don Manuel 
M árquez, quién desem peñó la  O ficina 
del R egistro  C ivil de Nazarèno, De
partam ento de Santa Victoria'/'desde’ 
el día 20 de : O ctubre de Ì 932  h asta 
el 31 de Diciem bre del m ism o -año, 
fecha en que se posesionó; da su pues
to el titular,- don Bruno Cruz; atento 
al info-rme de Contaduría General, de 
fecha 9 de M ayo ppdo; y, •

CO N SID ERAN D O :

Q ue se encuentra .plenamente jus
tificada y  com probada là  prèstàfrióa 
de servicios del recurrente, razón por 
la  cual debe hacerse lugar a lo soli
citado. '

Que, asim ism o, estos servicios co
rresponden a l ejercicio  1S32 y, p o i 
im perio de ló prescripto por ' el Art.'
13 dé la  L e y  de Contabilidad, perte
necen a  ejercicio  vencido.
' P or consiguiente:

EÍ Gobernador de la provincia«

DECRETAí
i  *

Art. l.° — Récoiitìcèse loa servidas 
Jjréstadós por don Mfiiluél MarqilS»( 
totiló E nsargado de la  O ficina del 
Registrò Civil dé Náeareno, Departa
mento de «Santa V ictoria  áesdg el 
JO 3e Octubre Ú9 1832 bastò S i
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lie  Diciem bre del misfflo aííoj pin' lá 
gurda dé ciéntb diez y  o d io  pesos óóü 
tre in ta  y  tres centavos monédfi legal 
($ 118 .33 ); y  pase este E spediente 
Ni° 1049 , L etra  R, ai Departam ento 
de H aciénda, a  los efectos del Inciso 
4 .° Art. 13  de  la  L e y  de Contabilidad.

^ r t . 2 .“ —  Com uciquese, publique- 
se, in sértese en el R egistro  O ficial 
y  archívese.

i ' A R A O Z
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copia:
J. F¡ gü eros Medina

O ficial M ayor de Gobierno

18Sá4-»
Salta, Juüio 14  de 1933 

Expediehtt N.fi 6S2 , Letra C.—

m
V istò  ésté  Expediente, relativo  á  las 

Siguientes factu ras presentadas al co
bro por. 14 Casa VUlagráü, Sérrano 
lin o s  y  Cía,, de eS:a Capital, por cOfl* 
Cepto fle provisión de effictos, repa- 
raciones y  trabajes efectuados en el 
autom óvil oficial N, 1 , Hudson, de la  
Gobernación, en las  fechas que se 
detallan: - i

1.0» Atttd N.<s % Hud§an 

ÍJití. 3 R egular frenos i . . „ ,  . i 3 .0 0
10 13 chavetas vie ia  . > n  0 .2 0  
C am biai p&riióé y  bujes direc*

‘CÍÓft 4 i '. ■* » t * i t i it  . ; 1 8 .0 0
i  pernos püütá é je  . .  . i . .  1 3 .0 0

.4  bujes punta éje . * . .  . .  S . 80
i  rés&rte carburad oí . . . .  t . 8 .9 8
26  1 r o t o r ............................. ....  4 . SO
31 te n sió n  de Diciem bre , ,  3 0 .0 0

{ 70,76

2 ,6 , Autd N.o 1, Htidsort

Enero T  Caiiibl'a? cinta freno
& las 4 ruédaá , ,  , ,  , ,  , ,  2 3 . ü0 ’

8 %  toetras ciñ ia  frena íaói- "

deadá 8.10 . .  .i, a. . .  8 1 .8 8

1 1  se & w & ft. ü i ü b u u  i» 00

10 chavetas Viéla . „ . ,  n 0.10
ten ero i l  i  lidja élásitiéa íttaes

trft ¿i i i ti ).« i.; i , i i è . 00
£ hojas segunda y  tercera . . 4 . SO
Cargar1 am ortiguadores ¡ . ¡ . 4 .0 0
sacar elástico y  cam biar ho

jas  . . . . a  . . .. . I> , . 4 .0 0
Enero 11  lavar m otor y  Cam

«•

biar aceite  . .< ¡ . a  ¿. 11 .0
Enero 1 9 ,1 0  arandelas de pré-

sión . .  ....................................... O.RÓ
1 punto fijo  a l e lástico  .. . 4 .0 0
Enero 20  Com poner una go-

1.00
3 parches 5 minutos .. 0 .3 0

Enero 21 , 1 f o c o ...................... 1.Ú0
Enero 31  Pensión de E nero . . 30.00
Feb. 2 , 1 foco, 2  polos luz al

ta  y. b a ja  ................ 1 .3 0
8 Componer 1 gom a . . . . 1.00

0.20
Feb, 11 Componer 1 goma . . 1.00
Feb, 24 , 1 term inal batería y

B O ld a í..................................... 2 .5 0
Fáb. 2? Com poner 1 gom a . 4 í .  00
3 ' parehés a  0.10  . .  . .  ». y . 0.8Ò
Ffebv 28 pen sión  de F e b re ro ., 3 0 .0 0

i i $ Íd í).3$

Y , atento a l Informe dé Contaduría 
General, dé fecha 6 de Jimio en cur

so; , , . . >• i : • . , u . I *" . ..lí”  I

El fiobernader de lü Pròvirtèlù,

 ̂ D E C E B Í A : .  *”?*.. i

* A r i  i ,  A utorízase él . gasto  dé 
là  cantidad #© ciento cincuenta y  cin
co pesos con 35|100 .moneda legal 
($ .155 .3 5 ), que se liquidará y  abona
rá  a  fav o r de los señores Serrano 
¡Bnos.. y  C íai, jde esta  Capital, para 
can celar la  factu ra  N,° 2 procedènte- 
m ente inserta correspondiente ..a igual 
im porte y  que por *el conpepto ex
presado corre agregada a  este Expe
diente.. N.° 662 , .  L etra  ■ C., » im pútese 
este  gasto  a i.A n exo,B , Inciso L i t e »  

1) P a r tita  7 del P resu gu estg  1933  vi* 
|sm ». . , ,, '

... •%,vtSŷ p f-’T r f f ^  — '• y  c
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• A rt. 2.”—* Reconócese a favor dé* los 
Señores Serrano Hilos, y  Cía., de es- 
ita Capital, un crédito por !a cantidad- 
¡dé setenta y  seis pesos con 75100  mo
neda legal (? 76 .7-5 ), correspondien
te  a  igu al im porte de la  factura N.° 
1  precedentem ente inserta, que per
ten ece  y a  a l E jercicio  1932  vencido, 
debiendo ,ser -desglosada por el Mi
n isterio  de H acienda y  correr en E x
ced ien te  aparte, a los efectos del In

c i s o  4 A rt. 13 de la  L ey  de Contabi
lidad, con ca.rgo de solicitar de la  H. 
L eg isla tu ra  los fondos necesarios pa- 
? a  cancelar este  crédito.

A rt. 3 ,° —  Tóm ese razón por Con
tad u ría  G eneral, a los fines consi
guientes. 'Vjij 

A rt. 4 .° —  Comuniqúese, publíquc- 
Se, in sértese en el R egistro  Oficial y 
archívese. —  -

| - A R A O Z

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

J2s copla:
J. Figueroa Medina 

.Oficial M ayor de Gobierno

¡16§Í5-  -
Salta , ¿unió l i  de 1933 

¡Expediente N.o 1249, L e tra  L—

V isto  este  Expediente, relativo a la 
Biguienté factu ra  presentada al co
bro  por la  T ien da "L a  In fan til'” de es- 
ifca ciudad, referen te a  la  provisión 
fie  ropa distribuida por la  D irectora 
y  personal docente de la  E scu ela  Pro*' 
Tinciál “Presidente Uriburu” de esta 
¡capital, á  los niños pobres que cur* 
e an  los grados de la  m ism a, con mo
tivo  del 123° aniversario  dql 25 de 
M ayo, y  en m érito de )a autoriza- 
(pión acordada por el A rt. 4 .'’ del De* 
creto  de conm em oración, -de lec h a  22 
d e  M ayo ppdo.

£ Tí&jéS 714 ¿ños, a  3.80 . .  22.80
l  Doc. pantalones 7|15 en . 18.00 
£6 P ü ll. ftvers y  ̂ tricotas 7|15 
 ̂ % *-t. j j ,  .»•..»>' »• 78,00 v

64 Guardapolvos 6|lo a 1.90 102.60  
16 D elantales 7|16 éfl . .  2 8 .

Son dosciantds cincuenta pesos c[l,
A tento a l inform e de Contaduría G¿ 

íieral, de feoha 2 dé Junio en cur3¡i;

El Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. I.6 —  A utorízase el gasto de 
la cantidad de doscientos cincuenta pe 
sos m oneda legal ($ 250 ’», que se li
quidará y  abonará a  favor de D. Ig
nacio M artínez propietario de Ja 

. T ien da “ L a  In fan til” de esta  ciudad, 
para cancelar la  factu ra  precedente
m ente inserta que por el concepto 
expresado corre agregada a  este E x 
pediente N.° 1249 , L etra  L.

A rt. 2 .° —  Tóm ese razón por Con
tad u ría  G eneral a  sus efectos, impu- , 
tándose el gasto (autorizado al A nexo 
C, Inciso 7 , Item  1, Partida  9 del Pre
supuesto 1933  vigente.

A rt. 3 .° —  Com uniqúese, publique- . 
se, in sértese en el R egistro O ficial y  
archívese.

A R A O Z

ALBERTO B. ROVALETTI 
Es -copia:

J . F igueroa Medina 
O ficial 'M a yo r de Gobierno

MINISTERIO DE HACIENDA

16.358—

Salta,' juhio 9 de 19á3*

Visto él expedienté N .o  ¡ J i *-* 

L étfa  C, Ctíyás- ¿ónstaticiáS agrega
das comprueban plenamente qtie do* 
fia Juana A ; Muíúa, tnaéstfa nor
mal depettdíeiitá del ¡.Consejo General 

de Educación, ha llegado si. la ¿dad y 

»ños de servicios q,ue 4<rt«rf3¡pa JSft



léy de i ¡ó .cié Diciem bre d€ It)l0¡ (Vá-

ra ttcogers® a los beneficios de la ju 

bilación; ir
’  U .‘Ali

C Ó Ñ S ItÜ E á A N D O : .

Q ue là ley dé Jubilaciones y P en 

siones, establece èli el A rt . 26, que 

las maestras de instrucción primaria 

por el mismso tfabajo permanente 

que desarrollan, podrán jubilarse 

después, de 25 años de servicios y 45 

años de edad;

Q ue doña Juana A . M urúa :ejecce 

el m agisterio desda el mes de M ayo 

de 1904, fecha de su primera designa

ción, habiendo hasta- ahora cum pl do 

con exceso el tiempo calculado por 

la L ey; de acuerdo a losi informes 

agregados a este Expediente, confor

me al promedio de sueldos percibi

dos durante los últimos cinco años 

y. en uso de la facultad q u e e l - A r t .  

50 de la L e y  de Jubilaciones y  Pen 

siones' confiere al Poder E jecutivo,

El Gobernador d t la Provinola, I T

• DECRETA: '

A rt. 1.0  —  Jubílase de oficio a 13. 

Juana A . Murúa, maestra normal de

pendiente del Cort?ejo Getterai de 

Educación de / la Provincia, con, la 

asignación mettsual de $ 157.64 

(ciento cincuenta y  siete pesos eott 

sesenta y  cuatro centavos de

Conformidad coti lás disposiciones de 

' l a  lev  respectiva y  que la Caja da 
Jubllaeiorlès y  Pesíórtés deberá sb o 

ttai desde lá fecha eti que deje dé 

presta? seíviciosi 

A ft . 2.6 —  Corii'iiníquesé, pübii* 

quése, Insértese en el R egistro Ofi* 

d a l y  afchivèset
A  f t  A  6  t  *

A L é fe E T O  13. H O V A L É fW  

©b copla: 

fe  H . R p stfM

lé.362—  , • , J

ísaltá, iu ilio  0 cíe ií>áá <

V isto  di expediente N . o 2967 —> 

L etra B . y  lás constancias del mis* 

mo, iniciado eti el 'ministerio de Ha* 

cienda y  relacionado con la adquisi

ción de las maquinarias para el mo

lino H arinero; y

C O N S I D E R A N D O :

Q ue el contrato suscrito entre el 

gobierno de la Provinica y  la Socie- ■ 

dad Anónim a Buhler Herm anos, es-

- tablece que los precios de las maqui

narias se comprenden soTbre w agón  

en Buenos' A ires, corriendo por cuen 

ta del comprador ePíTéte desde aque

lla Capital hasta "Salta;

Q ue según liquidación corriente a 

fs . 13 remitida por los vendedores 

a lai Sucursal local del Banco de la 

N ación Argentina se carga una parti

da de $ i-,033.50 por concepto de 

. flete desde la D ársena hasta sobre 

•wagón Santa F e ; . .

Q ue entre la documentación- que 

rem ite la casa Buhler Herm anos por 

intermedio del Banco de 1a Nacióti 

se encuentran dos docum entos cofl 

vencimiento a ciento vein te-d ía3 y  a 

cargo del Gobierno de la Provincial 

•ano por la cantidad 62.20O fran« 

eos suizos' que al cam bio de hí>y o 

sea de noventa y  ócho pesos por pe4 

so oro sellado, im portan treinta y  
nueve mil ochocientos diez pesos -con 

trfeiritd y  ocho centavos, y  otro por la 

. de seis mil setecientos setenta y  cin

es pesos moneda nacional que ambos 

stimati urta cantidad de $ 46.485.381 

Importe de la tercera y  última cuota 

det precio de táS máquinas -ad qu irí

(ÍÜS'¡
Q ué el earttr&to aludido ¿t* í í

■ tieutó 4 «e « T itia fcJ M li, \ , . j
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"O n e 'del im porte de la cuota final 

‘*¿1 com prador separará U sUrria de 

“ diez mil pesós moneda nacional de 

Curso legal, que la depositará en el 

“ Banco Provincial de Salta a la o>- 

“ den conjunta de com prador y  ven

c e d o r e s  y  rem itirá a éste la nota de 

"de depósito correspondiente junto 

‘‘con el saldo de la (.uota final, con lo 

“ que considerará cum plido el pago 

' “ total del M olino. L os diez mil pe- 

“ sos depositados en el Banco P ro 

v in c ia l  de Salta, form arán un fondo 

"de garantía .y  el com prador autori- 

“ zará sm retiro a los seis "meses de 

“ la fecha del depósito, siempre que 

"se haya com probado un funciona- 

"m lento nonmal del M olino durante 

"esta é p o c a .. . ’’ .
Por tanto, • , ¡

,  SI Gobernador de la Provincia,

D E C R E T A :

A rt. t .ó  —  Liquídésé por Cortta» 
duria General la cantidad de $ 
32.1tt3.23 (Treinta y  dos mil ciento 
ttes pesos cott veintitrés centavos 
moneda n&cionai) can la cual se pa<- 
liará la segunda citota establecida eh 
el contrato dé compra-venta de ¡as 
máquinas para ta Cooperativa H a
rinera de Salta Limitada, pot* inteí- 
medio del Banco dé la Nación A r

gentina donde ftíé Remitida la docu
mentación por la casa Butler H er
manos, jr entre cuya sitma figuran 

las de $ .1.033-50 j?or concepto de 
flete desde fa dársena a sobre wa
gón Sarita, Fe y  $ 79.16, pór comisión 
bancarla, haciendo expresa reserva 

reclamar la diferencia de eartti- 

dades-que se pagaren-por conceptos 

que ho corréápondUrett a la'Píbvin» 

eU, ím púteje este gasto & la ley de

toty WjÍ! .

A rt . á .o  —  F n  cuattto a 'lós docu

mentos qué los señores fluhler H erJ 

m anos remiten párá la firm a y  a 

cargo de este Gobierno, de acuerdo 

al informé "de Contaduría General; 

resérvese hasta tanto se practiquen 

las aclaraciones pertinentes.

A rt . 3.0 —  Comuniqúese, publt- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese. , ,

A R A O Z  

. A .  G A R C I A  P I N T O  (H IJ O )

Es copla': Francisco Ranea,

Sub- Secretario de Hacienda

16.366—  ' k r ' ' • “ '"I

Salta, Junio $ de Í933.

.V is t o  el expedienté N . o 3 5 3 2 *“  

L etra  C . por el que los senórés Curt 

B erger y  C ía . solicita el pago de la 

suma de $ 3.614.50, cantidad que les 

adeuda el G obierno de la Provincia 

p o r ‘ suministro de mercaderías des

tinadas a la im prenta O ficia l; y

C O N S ID E R A N D O ! '

Q ue sfegún el ihf&rme de Coflta* 

duría General se encuentra ert carte» 

ra, impaga, la orden N .o  2565 del 

ejercicio 1932, liquidada a favor de' 

los recurrentes por la cantidad y  

concepto que mencionan)
Q üe siendo de necesidad regulan -  ̂

2ár la citada cuenta a fin de evitar 

en' lo posible que se resienta el eré» 

dito del instado,
- Él Gobernador dé la Próvlnclá

B ECR 'E ÍA .t ' •

A rt . f.O  —  Suscfíbaáé á. faVór y 

Ordért ds los séftores Cürt B erger y  

C ia . de la Capital Federal, io n  ih- 

teívttfctán  Co.ntasiu£Ía f ís n e r s lr
N »



á ó L É f Í N  ó f í c í á l  Páfl. id

\
por la stlmá dé $ j . 6x4.Jo (tres ruil 

seiscientos ¿atorce pesos con ciricuen 

ta centavos m |l.) un pagaré con ven

cimiento al 31  ̂ de Julio del corriente 

año.

A l t * 2.0 -—  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A  R  A  O  Z
A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Francisco Ranea,

Sub Secretario de Hacienda

16.367—

Salta, Junio to de 1933.'

V isto  el expediente N .o  3981 —  

L etra M . por el cual la Sociedad de 

Beneficencia de M etán eleva, el pre

supuesto para la adquisición del ins

trumental necesario destinado a la 

Sala de Operaciones del H ospital de 

esa localidad; y

CONSIDERANDO:

Q ue la ley N .o  60, prom ulgada el

22 de Diciem bre de 1932, en su A rt. 

1.0 , destina la cantidad de $ 3.000 

moneda legal para la sala de opera

ciones del H ospital de M etán;

Que la misma establece que el pre

supuesto para la  compra de los ins* 

trum entos y  aparatos estará sujeta 

a la aprobación del Poder E jecutivo;

Q ue la lista de precios y  él detallé 

de los últimos se ajustan a las necesi* 

dades y  al m onto de la partida desti* 

nada.

Por tatito;

61 fiobérhador dá fá Prévlricta .

•' ' üfeCRETA.i

A rt. Ifi —1 Apruébase el préstf 

{mosto olivado p o r. la Sociedad de

Bciiefieettcia de M etán, hasta la .•■ti

ma de $ 3.000.— > (Tres mil pe.iós * 

moneda legal) de acuerdo a 'lo dis* 

puesto en el A rt. i.° de la L e y  N.d 

60, para adquisición del instrum ental 

necesario, destinado a la Sala de ope

raciones del H ospital de esa locali

dad.

A rt. 2.0 —  Comuniqúese, ptibií* 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A  R  A  O  Z 

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

Es copia: Francisco Ranea,

Sub* Secretario áe Hacienda

. 16.376—  | '

Salta, Junio 12 de 1933.

V isto  el expediente N .o . 37.15 —  

L etra S . en el _que el señor Jorge 

Sanmillán en s u . carácter de cotice* '  

siprtario del doctor A bel A rias Aran* 

da, solicita el pago de $ 400.—  qué ' 

la Provincia le adeuda al señor A rias 

Arartda por sus honorarios com o. ie* 

presentante del Gobierno de la Pro* 

vincia en el juicio reivindicatorío se

guido contra Antonio Juan Rudolch 

y  José L uis G onzález A gred a; y

CONSIDERANDO:

Qué del testimonió qiie corre a fg.
1 de este expediente consta que la 

Sala en lo C ivil de la Cort^ de Jus* 

tícia de la Provincia regula los ha« 

notarios del doctor A bei A rias Aran» 

da en la  suma dé 400 pésóá, en el 

jtliéio reivitidicatorio dé 3320 hecti* 

réas ubicadas en el partido de Rio 

dél Valle» fiepartam ento, dé A nta, se* 

guido por la Provihclá de Salta  coütra 

los Hombrados.

Quo eotfto lo deüármln* 4  ttfijtf,
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Fiscal de Gobierno en su dictamen 

■déffs, 3, trátátídtíse'de uiia regula
ción dé honorarios 'definitiva sU pa
go es procedente; y  átertto al infor
me dü Contaduría General,

El Gobernador de la' Provincia

: . D E C R E T A ;

A rt. i . o  —  Liquídese por Contada 

ría General a favor del señor Jorge 

Sanm illán, en su ‘carácter de conce

sionario del doctor A b el A rias A r?n- 

da, la  suma de $ 400 (Cuatrocientos 

■pesos moneda legal.) que importan 

los honorarios regulados por la Sala 

en lo Civil de’ la E x m a .. Corte de 

Justicia de la Provincia, debiendo iin- 

-putarse estf gasto a la L e y  de 30 de 

Setiem bre de 1925.

A r t . 2.0 —  Comuniqúese," publi- 

quese, insértese en el R egistro  O fi

cial y  archívese.
¡ '  A  R  A  O  Z

ALBERTO B. ROVALETTI

Es copia: Francisco Ranea.
Sub Secretario de Hacienda

* 6 . 3 7 7 -  •

1 Salta, Junio 13 éd 1933, 

Visto esté ékí>gdiertte N .o  3628 —  
Letra C. en el que la señora ty lia  

Saravla Cornejo de Cóstasj solicita 
lé sea iiquiadda la Cantidad qué lé co
rresponde en su carácter de viuda-dét 

dOctoi* don Miguél F . Cóstas, ex* 
ministro de lá Coíté de Justicia dé 

lá Provincia; y  

£ . '  ■ C S N S tó E É A N D O  ¡ 

. Qu8 áérecho que asistB a ia fe*

sicionés del Airt. ? .ó  de iá t é y  de 

Presupuestos ' vigertté, y  Jtfevisto éi 

caso éti ¿i A n exó C. —■ Inciso 7 

Item  1 rr-  Partida 13 de la üiism á 

L ey ; atento ai infórfrie de Contadu
ría General,

El Gobernado* de ia Provincia

D E C R E T A : -

A rt . 1.0  —  Liquídese por Conta

duría General a favor de la señora 

L yü a Saravia Cornejo de Costas, la 

suma de un mil pesos moneda legal 

en concepto de Un mes de sueldo que 

le corresponde en su carácter de v iu 

da del doctor M iguel F . Costas, ex- 

mitiistro de la Corte de Justicia de la 

Provincia y  de acuerdo a lo dispuesto 

en el A rt . 7-0 de la L ey  de Presu

puesto vigente, debiendo imputarse 

el gasto  al A n exo C . —  Inciso 7 —  

Item  t —  Partida 13 de la M isma 

L ey.
A rt . 2.0 —  Comuniqúese, pttbli» 

qüese, insértese en el. R egistro  Ofi* 

cial y  archívese.
A R Á O Z '  

A L B E R T O  fc, R O V A L E T T I

Es ecfiia: Francisco Ranea*
SuB- Secfetafib  de fí&c'encU

IÓ.37 9 - 3 - i

Saltáj Junio 14 dé í§3Ji

H abiéndosé coiistátado que eti la

■ práctica, es cortvertiertte para la me* 

jor percepción dé lii renta pof écto* 

tétito de papel sellado, el. aum énto 

dé encargados de sü ékjíettdiO e& lá 

Capital» . -

I I  éoberh.ádóir d i  la ^ rovlncl*



A rt. l . o  —  D esígnase expendedor 

de papel sellado en la Capital, a! 

señor Pedro J. A rá o z.

.A rt. 2.0 —  E l nombrado, antes 

de tom ar posesión del cargo, „deberá 

presentar una fianza de $ 5.000 (cin

co mil pesos moneda legal) de acuer

do con lo dispuesto en el A.rt. 77 

de la L e y  de Contabilidad.

A rt . 3.0 —  Comuniqúese, publí- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

) • A R A O Z
, A L B E R T O  B. R O V A L E T T I

E s copia: Francisco Ranea,

Sub Secretario de Hacienda

Ministerio de Gobierno
/

R E S O L U C IO N E S

N .o  8 7 6 -  ’ ' .

Salta, A g o sto  23 de 1932.

Expediente N .o  1779 —  Letra I . —  

V ista  la factura presentada al co- • 

bro por Segundo Ibarra, por concep

to de las reparaciones especificadas 

en la misma y  realizadas en una de 

las bicicletas al servicio del M iniste

rio de Gobierno; y  atento al informe 
de C on tad u ra  G en eral de fech a  16 

de A go sto  en curso;

El M inistro de Gobierno,

v  . R E S U E L V E :

A rt. 1.0  —  A utorízase el gasto de 

la cantidad de cuarenta pesos moneda 

legal ($ 40.00), que se liquidará y  

abonará a. favor de don Segundo Iba- 

rra, gii «papcflftcióti de b  factura que

•por el concepto precedentemente < x-  

presado corre agregada a éste expe

diente N.-o 1779 —  L e tr a -1 .

A rt . 2.o- —  T óm ese razón, por 

Contaduría General a sus efectos, 

imputándose el gasto  autorizado al 

A n exo C  —  Inciso 7 —  Item  1—  

Partida 14 del Presupuesto vigente 

1933> en carácter de provisorio hasta 

j(|anto tos! fondos de diqlia ¡partida 

sean ampliados, por encontrarse ac- 

tualmetne com prom etida su asigna

ción en Contabilidad de Previsión.

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, publíque- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y  archívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 

E s copia:
J .  F ig u ero a  Medina 

O ficial M ayor de Gobierno 1

N .o  877—

Salta, A go sto  '23 de 1933.

Expediente N .o  1829 —  L etra —  

T . —  V isto  este expediente, relati 

vo a la factura presentada al cobro 

por don M iguel Pascual con cargo 

al Tribunal E lectoral de la P ro vin 

cia, por provisión de hojas y  sobres 

impresos destinados al m ismo; aten

to al inform e de Contaduría Gene

ral,' de fecha 16 de A gosto  en curso;

El M inistro de Gobierno,

R E S U E L V E :

A rt. 1 .0  —  Autorízaes' el gasto 

de la cantidad de vetiun pesos con 

cincuenta centavos moneda legal ($ 

21.50), que se liquidará y  abonará 

a favor de don M iguel Pascual, en 

cancelación de la factura que por el 

concepto precedentemente expresado 

corre agregada a este- expediente N.o 

1825 —  ketr^ T ,
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A rt. 2.0 —  T óm ese razón por- Con 

taduría General a 's u s  efecto s,' impu

tándose el gasto autorizado al A ti'. 

I2t de la L e y  Electoral de la P ro 

vincia..

A rt. 3.0 —  Comuniqúese, públíque- 

quese, insértese en el R egistro O fi

cial y. archívese.

A L B E R T O  B. R O V A L E T T I 
E s  copia:

J .  F if lu e ro a ’ Medina

O ficial M ayor de Gobierno

RESOLUCIONES MINERAS
Salta, 13 de Julio de .1933.

Y  V I S T O S :  E ste  expediente N .o  

I69 —  Letra Y , en el que el doctor 

A dolfo  Figueroa García, abogado, 

m ayor de edad, constituyendo domi

cilio legal en la casa N .o  396 de la 

calle M itre en esta Ciudad, se_ presen

ta eri'representación de la D irección 

General de Yacim ientos Petrolíferos 

Fiscales-, en .mérito dél testimonio de 

poder que obra' de fs .' 7 a 10 de este 

expediente, solicitando de esta A u to 

ridad Minera, perm iso para explora

ción y  cateo de' petróleo, y  demás 

hidrocarburos fluidos,' de acuerdíD con 

lo  dispuesto por los Decretos del Por • 

der E jecu tivo  de la Provincia, Nros.

14.880 y I I .  121, de fechas Julio 6 y

13 de A go sto  de 1932, respectivam en

te, y  a las disposiciones pertinentes 

del C ó d igo  de Minería, en una ex

tensión de 2,000 hectáreas, en terre

nos no cultivados, labrados ni ceri.a- 

•dos', de propiedad de la Compañía 

Inm obiliaria -del Rio de la Plata, en 

el lugar denominado “ L aguníllas” , 

Departam ento de O rán, de esta P ro

vincia; y

C O N S I D E R A N D O :

Q uf a fs, 6 ytft, fe p ir e ? ? ^  Gs-

- neral de O bras Públicas derla Provin 

cía informa que: “ D e acuerdo a la 

ubicación dada en el plano de fs. 5 ' 

y  escrito de fs. 7 v ta ., ésta Sección 

tía inscripto el presente pedido en el 

mapa M inero y  en el L ibro corres

pondiente bajo el número de orden 

289” ; y  a fs. 12 consta el registro de 

este pedimento en el libro “ Control 

de Pedim entos” , del folio 155 a 158, 

asiento N .o  1C9 —  Letra Y .

Que las constancias que obran en 

autos y  corren agregadas a fs. 14 

a 18, 20 a 24, se comprueba haberse 

efectuado las publicaciones 'd e  los 

edictos, ordenado en la resolución de 

fecha 24 de O ctubre de 1932, corrien 

te a fs. 12 y  notificado en legal for

ma a' la Com pañía Inmobiliaria del 

Rio de la Plata, propietaria del te

rreno que ocupa la zona del presen- 

te  ̂ cateo; todo de conform idad a lo 
dispuesto en el A rt. 25 del Código 

de M inería y  A rt. 6.0 del Decreto 

Reglam entario N .o  11.790, sin que 

dentro del término legal se haya p re 

sentado persona alguna a deducir -me

jor derecho;

Q ue con el sellado corriente a fs . 

26 por valor de $ 8, se tiene por pa

gado el canon establecido en el inci

so 3.0 del A rt . 4.0 de la L ey, N a

cional N .o  l o . 273, de conformidad a 

lo establecido en el quinto apartado 

del A rt. 25 del citado C ódigo de M i

nería, proveyendo a lo solicitado en 

los escritos de fs. 27 a 29 y  atent'> 

a lo solicitado a fs. 27 vta . por ei 

señor Ecribano de Minas,

E l D irector General de M inas de la1
Provincia, en ejercicio de la A u to

ridad Minera que le confiere la L ey 

N .o  10.903 ' ¿

R E S U E L V E :

Conceder a la D irección General 

Yacim ientos Pgtrijlíferos Fisc^-



ktJ. 1

les, sin perjuicio de de'recho de ter

ceros, permiso para exploración y ca

nteo de petróleo, y  demás hidrocarbu

ros fluidos, en una extensión de dos 

mil hectáreas (4 unidades), en terre

nos no cultivados, labrados ni cerca

dos, .de propiedad de la Compañía In 

mobiliaria del Rio de la Plata, en el \ 

lugar denominado "L agu nillas” , D e 

partamento de O rán de esta Provin 

cia; de acuerdo con lo^dispuesto por 

• lo s  Decretos del Poder E jecu tiv o ' de 

la Provincia, N .o s  14.880 y  15 .121, * 

de fechas 6 de Juilo y  13 de^Agosto 

de 1932 respectivamente, cuya zona 

se ubicará de acuerdo al plano de 

fs . 2 y  escrito de fs . 4 a 5 de este 

expediente;*debiendo al concesionaria 

sujetarse a todas las obligaciones y  

responsabilidades establecidas en el 

C ódigo de M inería y  D ecretos R e

glam entarios.

R egístrese la presente resolución 

en , el. libro correspondiente de esta 

O ficina, pase a la 'Dirección General 

de O bras Públicas de la Provincia a ‘ 

sus efectos y  dése vista al señor Fis- 

. cal de Gobierno (A rt. 46 del D ecre

to Reglam entario N .o  1I.7 9 0 ). . 

Notifíquese, publíquese en el Bo- 

~  letín O ficial, repóngase las fojas de 

este testim onio si se pidiere.

L U I S  V I C T O R  O U T E S  

P or ante mí: Eduardo Alem án, E. 

de M inas.

Salta, 13 de Julio de 193.3.

Y  V I S T O S :  Este expediente N .o  

170' —  L etra Y , en el qjie el doctor 

A dolfo  Figueroa García, abogado, 

m ayor de edad, constituyendo domi

cilio legal en la casa N .o  396 de la 

calle M itre en esta Ciudad, se pre

senta en representación de la D irec

c ió n  G?tier¡*l de y^ ciin i?ntos P e

trolíferos Fiscales, en, m érito del 

testim onio de poder que ol^ra de fs .

Z a io  de este expediénte, solicitando 

de esta A utoridad Minera, permiso 

para exploración y  cateo de petróleo 

y  demás hidrocarburos .fluidos, de 

acuerdo con lo dispuesto por los D e 

cretos del Poder E jecu tivo  de la P ro  

vincia, N .o s . 14.880 y  15 .121, de 

fechas 6 de Julio y 13 de A gosto  de 

1932, respectivamerite, y  a las dis

posiciones pertinetes del Código de 

Minería, en una extensión de dos 

mil hectáreas, en terrenos no cultiva

dos, labrados n¡ cercados, de propie

dad Fiscal, en la parte oriental del 

lugar denominado “ Icua” , D eparta

mento de O rán de esta Provincia; y

C O N S I D E R A N D O :

9 ,
Q ue a fs . 6 «vta., la D irección Ge-% 

f.eral de O bras Públicas de la P ro 

vincia informa, que: "D e  acuerdo a 

la ubicación dada en el plano de fs. 

5 y  escrito de fs . 7 v ta ., esta Sección 

ha inscripto el presente pediiíiento en 

el mapa M inero y en el libro corres

pondiente bajo el número de orden 

290” ; y  a fs . i l  v ta . consta el re

gistro de este pedimento en el libro 

“ Control de Pedim entos” , del folio 

161 al 163, asiento N  o 170 —  L etra  

, Y
Q ue de las constancias que obran 

en autos y  corren agregadas dé fs .

14 a 18, 20 a 30, se com prueba ha

berse efectuado las publicaciones de 

los’ edictos, ordenado én resolución 

de fecha 24 de O ctubre de 1932, co

rriente a fs . 11 vta . y  notificados en 

legal forma a los señ o res, Luis de 

los Rios, Luciano de los Rios, Juan 

de los Rios y  a los sucesores de 

Francisco* Alem án, denunciados pos

teriormente, ser supuestos propieta

rios del terrario que abarca este pe?



dimento; todo de conform idad a lo 

dispuesto en el A rt. 25 del Código 

de Minería y  A rt . 6.0 del D ecreto 

Reglam entario N .o .  11.790, sin que 

dentro del térm ino legal se haya 

presentado persona alguna a deducir

• m ejor derecho;

Q ue con el sellado corriente a fs. 

32, por- valor de $ 8, se tiene por pa

gado el canon establecido en el Art.

4.0 Inciso 3.0 de la L ey  N acional 

N .o  10.273, de conformidad a lo dis

puesto en el quinto apartado de^ ar

ticulo 25 del citado Código de M i

nería, proveyendo a lo solicitado en 

los escritos de fs . 33 a 35 y  atento

*  a lo informado a fs . 33 v ta . por 

el señor Escribano de Minas,

E l D irector General de Minas de la

Provincia, en ejercicio de la A u to 

ridad M inera que le  confiere la L e y  

. N .o  10.903 ij 

< > •
R E S U E L V E : :

Conceder a la D irección • General 

de Yacim ientos Petrolíferos F isca

les, sin perjuicio de derecho de ter

ceros, permiso para exploración y  ca

teo de petróleo y  demás hidrocarbu

ros fluidos, en una extensión de dos 

mil hectáreas (4 unidades), en terre

nos no cultivados, labrados' ni cerca- 

ods, de propiedad del Fisco o de los 

señores Luis de.los Rios, Luciano de 

los Rios, Juan de los Rios y  de los 

sucesores de Francisco Alem án, en 

la parte Oriental del lugar denomi

nado “ Ictiá” ,# D epartam ento de Oran 

de esta Provincia; de acuerdo con lo 

dispuesto por los Decretos del Poder 

E jecu tivo  de la Provincia N ros.

14.880 y  i s ' i 2 i  de fecha 6 de Julio 

•y 13 de A go sto  de I932, respectiva

m ente; cuya zona se ubicará de 

acuerdo al plano de fs . 2 y  escrito 

.de fs. 4 ^ 5  de este de

biendo la concesionaria sujetarse a 

todas las obligaciones y  responsabiü- “ 

dadés establecidas en’ el Código de 

M inería y  D ecretos Reglam entarios 
vigentes.

R egístrese la presente resolución 

en el libro correspondiente de esta 

O ficina, pase a  la D irección General 

de O bras Públicas de la Provincia a 

sus efectos y  dése-vista al señor F is

cal de Gobierno (A rt. 46 del D ecre

to Reglam entario N .o  1I.790)'.

Notifíquese, publíquese en el B o 

letín O ficia!, repóngase las fojas de 

este testim onio s i .s e  pidiere.

L U I S  V I C T O R  O U T E S

Por ante mí: Eduardo Alem án, E. 

de M inas.

Salta, 13 de Julio de 1 9 3 3 -

Y  V I S T O S : E ste expediente N .o  

171 —  L etra  Y , en el que el doctor 

A dolfo  Figueroa García, abogado, 

m ayor de edad, constituyendo domi

cilio legal en la casa N .o  396 de la 

calle M itre en esta Ciudad, se pre

senta en ^representación de la D irec

c i ó n  Gerferal de Yacim ientos P e

trolíferos Fiscales, en mérito del 

testim onio de poder que obra de fs.

7 a 10 de este expediente, solicitando 

de esta Autoridad M inera, permiso 
para exploración y . cateo de petróle» 

y  demás hidrocarburos- fluidos, de 

acuerdo con lo dispuesto por los D e 

cretos del Poder E jecu tivo  de la Pro 

vincia, N .o s . 14.880 y  15 .121, de 

fechas 6 de Julio y 13 de A gosto  de 

1932, respectivam ente, y  a las dis- 

poiciones pertinentes del Código de 

Minería, en una extensión de dos , 

mil hectáreas, en terrenos no cultiva- 

' dos, labrados ni cercados, de las fin- 

ca “ L a Pintada” y “ Fracción  de la

denuncia SaraY>a” , d f propiedad de
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ios s&ñoícs Plcót, V ignau y  Labor- 

da y Manuel Plores, respectivam ente, 

efi el lligar denominado "AgU as Blan* 

cas’*, D epartam ento1 dé O rán de es

tá provincia; y

CO N SID ERA N D O : '

Qiue a fs. 12 ta D irección General 

de O bras Públicas de la Provincia 

informa que: “ Con los datos de ubi

cación dados en el croquis de fs 5 

y  escrito de fs. 7, se ha inscripto el 

presente pedimento (E xp . 171 Y )  en 

el plano minero y  en el lib^p corres

pondiente bajo el número de orden 

293- Según mapas de esta oficina el 

presente pedimento abarcaría terre

nos de propiedad de los señores Pi- 

cot, Laborde, V ign au y  M anuel F lo 

res” ; y  posteriorm ente a fs. 31 v ta . 

la misma repartición, dice: “ E! pre

sente cateo ha quedado inscripto con 

una superficie de mil setecientas cin

cuenta y  siete hectáreas (1757 H a s.)” ; 

y  a fs. 13 consia el registro de esta 

solicitud de cateo en el libro “ Con

trol d e . Pedim entos” , del folio 166 a

t6g, asiento I 7 1 -Y ;.
/

Q ue de las constancias que obran 

etl autos y  corren agregadas de fs . 

í6  a 20, 22 a fs. 26, se comprueba 

haberse efectuado las publicaciones 

de los edictos, ordenado en resolu

ción  de fecha á§ de N oviem bre de 

1932, ¿órnente a fá. 12 vta . y  »loti

ficados en légal form a los señores 
A m brosio  Picot, Vlgnaiu, Labordé y  

Máñufcl F loíeá, sindicados pfoplétá- 

Hós del térfetio qüé ócUpa ésté pe

dim ento; todo de conformidad a lo 

dispuesto eh el A rt. 25 dél C ódigo 

de M inería y  A rt. ó.® del b e cré to  líe *  

feiámeñtafio Ñ .ó fi.790, sih cjüe den

tro  dél téímirio iegai se haya presen

tado feersóiía alguna a dediicir ttie* 

jo r 4 #reeh«i .

P l *  áé

Q ue con e l. secado corriente a  fs , 

28 por Valor de $ 8, se tiene por pa- 

gado el canon establecido en el A rt. 

4 °, Inc. 3.0 de la L e y  Nacional N.o 

10,273, de conform idad a lo dispues* 

to  en «1 quinto apartado del A rt. 25 

del C ódigo de Minería, proveyendo 

a lo solicitado en los escritos corrien

tes de fs. 29 a 31 y  atento a lo in

form ado a fs. 29 por el señor E scri

bano de Minas,' 1 ,

E l Director General de Minas de ía %
Provincia, en ejercicio de la A u to

ridad M inera que le confiere la fty  

N .o 10.903,
• % • / 

^ R E SU E L V E :

Conceder a la D irección General 

de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales, 

sih perjuicio de derechos de terceros, 

perm iso para exploración y  cateo de 

p etróleo . y  demás’ Hidrocarburos flui

dos (4 unidades), en terrenos no cul

tivados, labrados ni cercados, dentro 

de las fincas “ L a  Pintada.” , de los 

Señores A m brosio Picot, V ign au  y  

Laborde, y  “ F racción  de la Denun

cia Saravia” , de propiedad del señor 

M anuel Flores, en el lugar tíenomi- 

rtado “A gú a s Blancas” , Departam en

to dé O rán de esta Provincia; de 

acuerdo con lo  dispuesto por los D e 

cretos del Poder E jecutivo de la P ro 

vincia N ros. 14.8S0 y  lS - i2 t , de fe

chas 6 de Julio y  A go stó  13 de I03ái 

respectivam ente, cüya. zona se ubica

rá de acuerdo al plano de fs. 2 y  t i 

ento de fs . 4 a 6 de esté expediente! 

respetando la superficie Que abarca 

}%' sU peípOslcióri &. fa ¡mina “Ag’üá 
filártca’*, quedando etl eónsécuetl<:lá¡ 

üñ& éXterisiótl de uñ «íll sétéciétttáá 

Cihcuefltd y  siété héctirfe&s (Í7 *7  héd 

tá íéas), cbricédidás por él jjíSséiité 

cateo; debiendo U  concesioflarla 6ü- 

j í t a r í í  8 tááas tftg f f i



p on sab ilid ad es estab lecid as en el C ó 

dig o  de M in ería  y  D e cre to  .R e g la 

m en tario v ig e n te .

R e g ís tre se  la p resen te  resolu ción  

en el lib ro  corrésp on dien te de esta  

O fic in a , p ase  a  la  D ire cc ió n  Generrú 

de O b ra s  ‘ P ú b lica s  de la  Provincia", a 

sus e fe cto s y  dése v ista  a l señ or F is 

cal de G obiern o '( A r t .  46 de! D e c re 

to  R eg la m en tario  N .o  1 I .7 9 0 ) .

M olifiqúese, p u blíqu ese  en el B o 

letín O ficia !, re p ó n g a se  y  d ése te s ti

m on io si se p id e .—  L u is  V íc to r  O u - 

te s . —  P o r  an te  m í: E d u a rd o  A ria s  
«• *  ¡ 

— E - de M in as.

S a lta , 4 de A g o s to  de 1933. —

V is ta s  las precedentes, actu aciones, 

c o rr ie n te s 'd e  fs . 121 a 138 de este 

e xp edien te  N . o  .52 —  L e tra  M . por 

la s cuales con sta  que el señ or Jefe  

T é c n ico  de la S e cc >ón In sp ección  de 

M iñas, in gen iero  don E d u a rd o  A ria s, 

ha rea lizad o  las op eracion es de u b ica

ción, deslinde, m en su ra  y  a m o jo n a 

m iento de la m ina “ L o m ita s "  con 

seis p erten en cias de 81 h ectá reas ca

da una, para  exp lo ta ció n  de p etró leo, 

h idrocarb uros, ga ses n aturales y  sus 

sim ilares, en el D is tr ito  de T artag al) 

D e p artam en to  de O ran, de e sta  P r o 

vincia, de p ropiedad .de la C o m p a 

ñía de P e tró le o s  L a  R ep ú b lica  L i 

m itada, de con form id ad  a lo d i s p u e s 

to  en resolu ción , corrien te  a fs .  133, 

de fech a  30 de S etiem b re de 1932 y  

de acu erd o  a las in stru ccion es im p ar

tid a s  1 p o r la D ire cc ió n  G en eral di; 

O b ra s P ú b lica s  de la P ro v in c ia , c o 

rrien te  a  fs .  I IS  y  aten to  a  lo  in fo r

m ado a  f s .  140 p or esta  m ism a  R e 

p artic ión , en el qu e d ice : “ E s tt id u -  

das la s operaciones- de m en su ra, de 

la  m ina “ L o m ita s”  p racticad a  p or el 

in gen iero  E d u a rd o  A ria s , resu lta  que 

se  e jecu tad o  d§ acu$r<H'

las in stru ccion es dadas p or esta  .Re

partición , p or lo que esta . Secció n  

op.na que pueden ser ap ro b ad as. —  

O ficin a , 1 de A g o s to  de 1933. —  A .  

P e ra lta ” ,

E l D ire cto r  G en eral de M in as de );x 

P ro v in cia , en e jercic io  de la A u to 

ridad M in era  que le con fiere  hi .ley 

N .° 10903

R E S U E L V E : '

A p ro b a r las op eracion es de u b i

cación , deslinde, m ensura y  a m o 

jon am ien to  de la m ina “ L o m ita s” , 

con seis p e rte n e n c ia s  de 8r h ectáreas 

cad a una, para exp lo ta ció n  de p e tró 

leo, -h id rocarbu ros, g a se s n aturales y  

sus sim ilares, situada .en el D is t r t o  

T a rta g a l, D ep artam en to  O rán  de es

ta P ro v in c ia , de propiedad de la C om  

pañía de P e tró le o s  L a  R ep ú b lica  L i 

m itada, exp edien te  N .o  52 — ; L etra  

M . ,  p racticad as por el Jefe  T é c n ico  

de la .Sección  In sp ección  de M inas, 

in g e n ie ro 'd o n  E d u ard o  A ria s, corrien  

tes de fs .  121 a 138 del c itado exp e- 

dien te .

R e g ís tre se  las d iligen cias de m en 

sura, corrien tes de f s . 137 a I38, la 

p resen te  reso lu ció n  y  su p ro veíd o  en 

el libro  “ P ro to c o lo  de la P ropiedad 

M in era ”  y  d ése testim o n io  ‘ de- las 

m ism as al p ro p ietario  de dicha m in a; 

todo de co n fo rm id ad  a lo d ispuesto 

en el A r t .  244 del C ó d ig o  de M in ería  

N o tifíq u ese  a las partes, pase a la 

D irecció n  G eneral de O b ra s  P ú b lica s 

de la P ro v in c ia  a sus efecto s y  publí- 

ciuese en el B o le tín  O ficia l . 'R e p ó n 

g a se . —  L u is  V íc to r  O u te s . —  P o r 

A n te  m í: E d u ard o  A le m á n , E s c r ib a 

no de M in as.«

I
S alta , 8 de A g o s to  de 1933. — ' Y

V I S T O S :  E s te  exp edien te  N . o  186 

— L e tr a  G . en el que a fs .  3 y  con 

fech a  A b r il 12 de 1933- d  señ or José



A ntonio Garnlca, solicita permiso pa 

ra. exploración y  cateo de minerales 

de prim era categoría (exceptuando 

petróleo y  demás hirdocarburos flu i

dos), en una extensión de mil qui

nientas hectáreas, en terrenos sin cer 

car, labrar ni edificar, en el lugar de

nominado "D entro de E scalchi” , de 

propiedad de los señores. Jacinto Gua 

nuco, -Elias -Bonifacio, .D om inga F .. 

de Lastra,..R am ona A yu so, M arcos 

A-yuso, Silvester - Montes, Juan A ra- 

m ayo y  Barbarita A ram ayo, en juris

dicción del Departam ento de Cachi 

de esta Provincia; y

C O N S I D E R A N D O :-

¡Q ue  la D irección General de O bras 

Públicas de la Provincia a fs. 3 vta. 

a fs. 4 informa que: “ Con los datos 

d e .u b icació n  dados en el croquis de 

fs. y 'e s c r ito  de fs. esta Sección ha 

inscripto el presente pedimento de 

cateo en el mapa minero y  en el li

bro correspondiente bajo el número
A 1 ♦ ’ ’ \
desorden  trescientos uno (301). —

• O ficina, M ayo I3 ¡9 3 3 . —  A . Peral
ta ” ;

■ Q ue con los documentos agrega

dos de fs . 6 a 9, 12 a 22 y  25, se 

comprueba haberse efectuado las pu

blicaciones de los edictos, ordenado 

en resolución de M ayo 17 de 1933, ' 

corriente a fs. 4 y  prescripto por el 

A rt . 25 del Código de Minería y  no
tificados en legal form a a los supues

tos propietarios del terreno; todo de 

.conform idad a lo dispuesto el A rt . 

.6.0 dél D ecreto Reglam entario de 

A go sto  1.0  de i933r sin que dentro 

del térm ino de ley, se haya presenta- 

od persona alguna a deducir m eior 

derecho;

Q ue, en cum plimiento a lo dispues

t o  en el quinto apartado del A rt. 25 

4 el citado Código de Minería, habien *

do abonado con el sellado de fs . 23,' 

por valor de $ 6, el canon establecido 

en el A rt . 4, incisos 3.0 .de la L e y  

Nacional N .o  10.273, proveyendo a

lo solicitado en escrito de fs . 24 y 

atento a lo inform ado a la  vuelta de 

esta foja  por el señor E scribano de 

M inas, '

E l D irector General de M inas de ,1a 

Provincia, en ejercicio de l» A u to 

ridad Minera' que le confiere la ley
I * ^ , ■. • t,  x-

N.° 10903

R E S U E L V E : ' >

Conceder al señor José Antocio 

Garnica, sin perjuicio de derechos de 

garceros, permislo Ipara. 'exploración 

y  cateo de minerales de p rim era .ca

tegoría (excluyendo petróleo y  de

m ás hidrocarburos fluidos), en una 

superficie de mil quinientas hectáreas 

(3 unidades), en terrenos sin cercar, 

labrar ni .edificar, de propiedad de 

los señores Jacinto Guanuco, Elias 

Bonifacio, Dom inga F .  de Lastra, 

Ram ona A yu so, M arcos A yu so, S il

vestre M ontes, Juana A ratnayo y  

Barbarita A ram ayo, en el lugar dc- 

nomiando “ D entro de E scalchi” , ju 

risdicción del Departam ento de C a

chi de esta Provincia; las que se ubi

carán en la form a descripta en el 

plano de fs . 1 y  escrito de fs . 3 de 

este expediente; debiendo el conce

sionario sujetarse a todas^ las obliga
ciones y  responsabilidades estableci

das en el C ódigo de M inería y  D e 

cretos Reglam entarios vigen tes.

R egístrese la presente resolución 

en el libro correspondiente de esta 

O ficina; dése vista al señor F iscal 

de Gobierno (A rt. 29 últim a parte 

del Decreto Reglam entario de A g o s

to  primero de 1933) y  pase a la D i

rección General de O bras PúbUífls 

!í SUS «ífCto?,' ‘  i -  . i , ,
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Notifíquese, publíque'se en el B o 

letín Oficial,- repóngase y  dése testi* 

tiionio si se p id e .—  L uis V ícto r O u 1- 

tés. —  Por ante m í: Eduardo A rias 

-“- E .  de M in as;

' Salta, 13 de Julio de 1933. —  Y  

V I S T O S : E ste  expediente N .o ’ 167 

— L etra  Y , en que el Dr. A dolfo  Fi- 

¡gujeroa G arcía, abogado» m ayor de 

edad constituyendo dom icilio legal en 

la casa N° 396 de la calle M itre en 

tsta ciudad, se presenta' en represen- 

. ta ción de la D irección General de Y a 

cim ientos Petrolíferos ■ Fiscales,.^en. 

m érito del testim onio de poder que 

•corre en este expediente a fs. 10, so

licitando de esta Autoridad Minera, 

.permiso para exploración y  cateo' de 

petróleo y  demás hidrocarburos flui

dos, de acuerdo con, lo dispuesto por 

los D ecretos del P o d e r ’ E jecutivo de 

la ■ Provincia números 14.880 y 

.15.121, de fechas Julio 6 y  13 de 

A go sto  de 1932, respectivam ente, y 

a las disposiciones pertinentes' del 

.Código de M inería, en una superficie 

.de 20OO hectáreas, ,en terrenos no cul

tiv a d o s, labrados ni cercados, del F is 

co Provincial y  dentro de la finca 

Sauzal de Itaguazüti, de propiedad 

de la ¡señora M aría del Carmen Lar*

. díes y  hermanas, eti el lugar dertortii» 

. tiadó " líu a  Occidental” » Departa» 

. «lenta de Orán de está PróvíHcía; y 

r. C Ó N g ífiE R A N D O i

(JuS 1a Dírédcíóñ fieflárai de ÓbráS 

Públiéais d® iá P íbvm ciá á f§i ó vtá. 

ihfttfm ai qtié ai übicációti dada ért 

fci plaiio de fs . ¿ y  éserito ds fs i 7 

V ia. esta SeccíóH lia üiscíijito  ei pre- 

' len te  jjedinléntd éri ei i ia p á  M iüéfo 

.-.y én «i iib fó  correspondiente bajo

consta el registro de esta sülidtud éh 

el L ib ro  “ Control de Pedim entos" 

del folio ig8 al 161 “  asiento N .o  

16? —  Letra Y ;

Q ue de las constancias qüé óbráti 

en autos y  corren agregadas de fs .

14 a  18, 20 a  22, se comprueba ha

berse efectuado las1 pliblicacioiies dé 

los edictos, ordenado en féSólitcióh 

de fecha 24 de Octubre- de 1932, co

rriente a fs . 12 y  notificados en 'lega l 

form a a los sjupuestos propietarios 

superficiarios del terreno; todo de 

conform idad a lo dispuesto en el A r

tículo 25 del- C ódigo de M inería y  

A rt. 6.0 del D ecreto' Reglam entario 

N .o  11 i790, sin que dentro del térm i

no legal se haya presentado persona 

alguna a deducir m ejor derecho;

Q ue con el sellado corriente a fs. 

24, por valor de $ S, sé acredita haber

se satisfecho el cartón establecido en 

el inciso 3.0 del A rt . 4.0 de la  L ey  

Nacional N .o  273. de conformidad 

a lo dispuesto' en el quinto apartado . 

del A rt . 25 del citado C ódigo  de

- M inería, proveyendo a lo solicitado 

en el escrito de fs . 25 y  atento a to 

inform ado precedentemente por el’ 

señor Escribano de Minas,

El Director General de Minas de la 
Provincia, etl ejercicio de la Auto* 

i-tdad Minera que le confiere la L e y  

N.O 16.903 2

í t E á ü E L V f í :
\

Cíoiicedét1 á la Dirección óetier&i 
de Yácimieritós ÍPétróiíférós Í îscate3| 

«iti perjuicio dé defécho de tércárdSi 
permiso párá* explorációrt y  cátfio de 

pétróléd1 y  dertiás kídrücárbuíós fliií** 
dos, éh uftá exteüsióri de dos tiiii 

hectáreas (cliatró unidades), éh terfS 

tíos ntí cultivados, labrados ní éércá» 

cios, dei ftscó' jjfdvlncial y  defttfó d9

fe fitiíH 4s ItsgüiiawU”* U



propiedad de la señora M aría del 

Carm en Lardíes y  hermanas, en el 

Jugar denominado “ Icua O ccidental” , 

Departam ento de O rán de esta P ro 

vincia; de acuerdo con lo dispuesto 

por los D ecretos del “Poder E jecu ti

vo de la Provincia, N ros. - 14.880 y 

15 .121, de fechas Julio 6 y  13 de A go s 

to <)e 1932, respectivam ente; cuya zo 

na se ubicará de acuerdo al plano de 

fss. 2 y  escrito de fs . 4 a 5 de esto 

expediente;' -debiendo la concesiona

ria sujetarse a todas las obligaciones 

y  responsfebilidadefe' establecidas en 

el C ódigo  de Minería y  Decretos R e

glam entarios.

' R egístrese la presente resolución 

en el libro correspondiente de esta 

Oficina,- pase a - la  D irección General 

de O bras, Públicas de la Provincia 

' a  sus efectos y  dése vista al señor 

F iscal de Gobierno, (A rt . 46 del D e 

creto Reglam entario N .o  1I.7 9 0 ).

- K otifíquese, publíquese en el B o 

letín O ficial, repóngase las fojas de 

este- testim onio si se pidiere.

L U I S  V I C T O R  O U T E S

Por ante mí: Eduardo Alem án, E. 

de M inas.

■■ ■ « ———— ■— m

Salta, 13 de Julio de 1933 • —  Y  

V I S T O S : Este exp ed ien te 'N .o  168—  

L etra Y , en el que el doctor A dolfo  

Figueroa García, abogado, m ayor de 

edad,| constituyendo dom icilio legal 

el la casa N .o  386 de la calle Mitre, 

presentación de la D irección General 

de Yacim ientos Petrolíferos Fiscales, 

en m érito dei testimonio de poder 

que obra en este expediente a fs. 7, 

solicitando de esta Autoridad M ine

ra, permiso p a ra ' exploración y  ca

teo de petróleo y  demás hidrocarbu-

■ ro í ’ fluidos, de acuerdo con lo .dis

puesto p o r . los D ecretos del Poder-, 

E jfou tivo  4? !a fíp v in c ia , húmeros

14.880 y  1 5 .1 2 1 , 'de fechas 6 de Ju

lio y  A go sto  13 de 1932, respectiva

mente, y  a las disposiciones perti

nentes del C ódigo de Minería, en una 

superficie de 2000 hectáreas, en te

rrenos no cultivados, labrados ni cer

cados, de propiedad de los señores' 

Celedonio Pereda, Juan Patrón, Cos

tas, Cartabio y  A ceña y  Sucesión de 

Evaristo Uriburu, en el lugar deno» 

minado “V ado H ondo” , D eparta

mento de O rán de esta Provincia;

y  i: ’ . •

C O N S I D E R A N D O :

Q ue la D irección General de O bras 

Públicas de la Provincia a fs . 6 vta. 

inform a: que de acuerdo a la  ubica

ción dada en el plano de fs . 5 y  "es

crito de fs . 7 y  v ta ., esta Sección ha 

inscripto el presente pedimento en; el 

'mapa minero y  en el libro corres

pondiente bajo el número_ de orden 

doscientos noventa y  dos” ; y  a fs .

11 vta-. consta el registro  de esta so

licitud, en el L ibro “ Control de P e 

dimentos” , del folio 164 a 166, asien -. 

to N .o  168 —  L etra Y ;

Q ue de las constancias que obran 

en autos y  corr.en .agregadas de fs. 

.11 a 17, I9 a fs . 24; se com prueba lia 

berse efectuado las publicaciones de 

los edictos, . ordenado en resolución 

de fecha 16 de N oviem bre de 1932. 

la que corre a fs. 11 .y notificados 

en legal form a a los- supuestos p ro 

pietarios superficiarios del terreno; 

todo de conformidad a. lo dispuesto 

en el A rt. 25 del C ódigo de Mine- 

ría y  A rt. 6.0 del D ecreto Reglam en 

tario N .o  11.790, sin que .dentro_ Jel

■ término legal se haya presentado per

sona alguna a deducir m ejor dere

cho; ., . . .  .

Que con. el sellado corriente a J s .  

5$, por valor 4« $ 8,



Wfl. Sfl ’ n g^LÉfito ÓPiélAL "-----i -?‘ y

ber.se satisfecho el cúnon establecido 

en «l inciso 3,0 del A r t . 4.0 de la

■ L e y  N acional N .o  10,273. de confor

midad a lo dispuesto en el qúittto 

apartado del’ A rt . 25 del citado Có-_ 

digo de Mitrer^a, p roveyen do a lo 

solicitado en los escritos de fs . 27 

a 29 y  atento a  lo inform ado prece

dentemente por el señor Escribano 

dé M inas a . fs . 27 vta'.,

E l D irector General de M inas de la

• Provincia, en ejercicio de la A u to 

ridad M inera que le confiere la I,ey

N .o  10.903 z  1

!■' R E S U E L V E :

Conceder a la' D irección General 

de Yacim ientos Petrolíferos F isca

les,- sin perjuicio de derecho de ter

ceros, perm iso para exploración y  ca

teo dé petróleo y  demás' hidrocarbu

ros fluidos; én una extensión de dos 

m il hectáreas, en terrenos no • culti

vados, labrados ni cercados,- dé’ pro

piedad dé los señorss Robíistiano P a

trón Costas, M anuel E.- Alvarado, 

Célédonio' Pereda y señores Patón, 

Bercetché y M osotegúi, -én1 el lugar 

denominado “ V ado H ondo” , D epar

tam ento de O rán de esta P ro v in c ia ;. 

de' acuerdó con lo dispuesto por los 

Decretos1 del Poder E jecutivo de la 

Provincia núm eros 14.880 y  15 .121, 

de fecha Julió' 6' y  13 dé A gosto  de 

I93’2) respectivam ente; cuya zona se 

Ubicará' de acuerdo al plano de fs. 

i  y escrito1 de fa. 4 a 6 de éste ex- 

1 pedietite; debiendo' la concesionaria 

íu jetarse  a' todas las obligaciones y  

responsabilidades establecidas en el 

Código dé Minería y decretos Regla- 

íi'ientarioé.
R eg ístrese  ía presérite resolución  

til  el lib io  coíresportdlerité de está  
O ficina, pftsí a  la D irección  Üeher&l

sus efectos y  dése vista al sfifidf F is

cal de Gobierno (A rt. 46 del- Deere* 

to Reglam entario N .o  rl.7g 0 ).-  

N otifíquese, publíquese en el Bo* 

letín O ficial, repóngase las fojas de 

este testim onio si se pidiere.
+

L U I S  V I C T O R  O U T E S  ' 

Por ante mí: Eduardo Alem án, E. 

de M inas.

* i w  i a *  1

E D IC T O  D E  M IN A S  —  E x p e 

diente N .o  20 —  L etra N  —  Mina 

“ A gu a  Blanca’- —  La Autoridad- M i

nera de la Provincia notifica a todos 

los que se consideren con algún dere

cho, para que los' hagan valer, en 

form a y  térm ino de L ey, que se ha 

presentado el siguiente escrito, ■ que, 

con sus anotaciones y  proveídos, di

cen así: Señor D irector General' de 

M inas. — ■ Macedonio Arañda“,' por 

la representación que ejerzo de la 

Com pañía Nacional de Petróleos L i

m itada en el expediente N .o  20— Le

tra N . de la mina de petróleo y  sus 

similares " A g u a  Blanca” , a U . S . 

digo: Q ue estando dentro del térm iro  

establecido por el A rt . 14 de la L e y  

Nacional N .o  10 .273-de reform as al 

Código de M inería y  de conform i

dad a lo dispuesto en los artículos 

231 y  232 de este Código, v e n g ó la  

form ular ante U . S . la petición1 de 
mensura y  am ojonam iento dé dicha 

mina, con las seis pertenencias de 

ochenta y  ufla hectáreas cada una 
que le corresponden a. mi mandante, 
camo Ctínipañia descubridora dé tme 

vb criadero de petróleo, de acttérdí» 

a los artículos lj2 i 226 y 33 '̂ del

galerno. C tá ig tf . M  wpti.wfa
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i'a deberá efectuarse^ por el Jefe de 

la Sección Inspección de M inas de 

la Provincia, ingeniero Eduardo 

A rias, de conform idad al plano que 

acom pañam os con nuestro escrito de 

fecha s de Enero de 1929 y  al cual co

rresponde la siguiente descripción. 

Pertenencia N .o  1 —  tiene la form a 

de un rectángulo de mil metros al 

N orte 70“ O este por 8ro metros, cu

y o  vértice N oreste coincide con el 

punto de partida que está situado so

bre el limite N orte del perm iso de 

cateo 974-C a los 940 mts. con rumbo 

. Norte 70o O este del esquinero N or

este del m ism o. D etro dé esta perte

nencia se encuentra el pozo “ A gua 

Blanca”' N .o  j^ en  el que se hizo el 

descubrimiento y  que constituye la 

labor legal de la m ism a. —  Perte

nencia N .o 2 —  Un rectángulo de 

1038 metros ‘ 46 _ centímetros con el 

mismo rum bo que el anterior, por 

780 metros cuyo vértice N oreste' coin 

cide con el vértice Sureste de la per

tenencia 1. —  Pertenencia N .o  3 —  

U n rectángulo' de mil metros con 

igual rumbo que los anteriores por 

810 m etros; cuyo vérticé N oreste se' 

encuentra sobre el límite Sur de la 

pertenencia N .o  2 a c¡en metros del 

esquinero Sureste de la m ism a. P er

tenencia N .o  4 —  U n  rectángulo de 

1024 metros 14 centím etros con igual 

rum bo que los anteriores por 790 me 

tros 91 centím etros, cuyo vértice 

N oreste coincide cort el vértice Sur

este de la pertenencia 3. — > Perte

nencia 5 —  Un rectángulo de 1156 

metros con igual rumbo qüe los an

teriores por 700 metros 76 centím e

tros, cuyo vértice N oréste se encuen*. 

tra  sobre el limité Sur de la perte

nencia N .o  4 a los 44 tíleti*os del es

quinero Su restí de la m isnia. Períer 

ttencia N .o  6 —  Ü n rectángulo de 

§44 jnetros centím etros qon igual

rum bo que los anteriores, por 858 me 

tros 33 centím etros, cuyo vértice 

N oreste se encuentra sobre el límite 

de la pertenencia 5 a los 312 .metros 

30 centínietors del esquinero Sureste 

de la m isma. Según esta descripción 

la mina “ A gua Blanca” con sus seis 

pertenencias se encuentra situada* con 

forme se expresó en la m anifestación 

de descubrimiento en terrenos de la 

finca “ Desecho Chico” , “ Cebilar” y 
“ L a  Pintada” de los señores A m bro

sio Picot, Juan Laborde y  Francisco 

Vicnau, domiciliados en Buenos A i-' 

res, A venida de M ayo 1035 y de la 

finca de don Tobías A paricio, domi

ciliado en O rán. La mensura y  am o

jonam iento que solicito deberán ser 

practicados conform e a las disp’osicio

,nes legales y reglam entarias vigen- 
i

tes y  a las instrucciones que imparta 

la Sección M inas del Departam ento
r _

de O bras Públicas, debiéndose poner 

un ejemplar de esta solicitud én los 

portales de la D irección de M inas. 

Para los gastos y honorarios de es

tas operaciones mi mandante ha efec 

tuado el depósito de la suma de $

2.000 (dos mil pesos moneda nacio

nal), como lo acredita el certificado 

que acom paño. Por tanto, "a U . S . 

pido: que dándome por presentado 

, dentro del término legal, con el cargo 

de día y  hora que el señor E scriba

no de minas se servirá poner, se d ig

ne: 1.0  —  Ordenar la publicación de 

esta petición de m ensura ' y  amojoi.a* 

miento con sus proveídos, en la fot
itis. y  términos señalados por lór ar

tículos xit) y  231. del citado C ódigo d® 

M inería, así como la  notificación por 

correo en certificada con avisó de rfij 

torno a los dueños del terreno - indi* 
cados anteriormente y  al apresen-* 

tante de ia Standard Cíit Compahyt 

Sociedad Anónima Argentihai doctoí 

írifccdfoni? Arattda cOtílP gropiet^J^



de la mina M yrtle colindante con es

ta -miita, en su domicilio Ituzaingó 45 , 

de esta ciudad. Pasar el expediente 

a la  Dirección de O bras Públicas, 

Topografía y  Minas para las corres- 

pendientes anotaciones en los 'mapas 

oficiales y  comisionar al Juez de Paz 

P . ‘ o S . de T artagal con form e.al ar

tículo  236 de! C ódigo de M inería.- 

Es justicia. "Otro sí digo: E l depó-_ 

sito de $ a .000 m|n. anunciado en el 

cuerpo de este escrito, se ha dejado 

en suspenso hasta que U . S . ,  de 

acuerdo cou el . Inpector de Minas, 

llam ado a practicar las operaciones 

de .mensura, fijen la cantidad y  for

ma com o se ha de responder a los 

gastos y  honorarios, de conformidad 

a lo que establece el A rt . 40 del D e

creto 11.790; lo que se ha de servir 

U . S . tener presente. Igual justicia. 

M . A ran da. —  Recibido en mi ofi

cina hoy siete de E nero de mil no- 

' vecientos treinta y  tres, siejido las 

once horas.. Conste. Eduardo A le-
V*

mán, Escribano de M inas. —  Salta,

23 de A g o sto  de 1933 • —  .P roveyen 

do el escrito de fs. 84 a 83 de soli

citud de mensura y  am ojonam iento 

de - estp. denominada “ A gu a

Bianca —  É x p . N .o  20 —  L etra - 

N, de seis pertenencias para explota

ción de petróleo, hidrocarburos, gá- . 

s«s naturales y  sus similares y  de 
. conformidad a lo dispuesto en el "ar

tículo  231 del C ódigo de M inería, 

publíquese el citado , escrito, sus ano

taciones y proveídos en el diario “ El 

Intransigente” , , en la form a y  por el 

término establecido en el A rt . 119 

del mismo Código y  por una vez en 

el Boletín O ficia l. Coloqúese aviso 

de citación en el portal de la Oficina 

- -d e  la .E scrib an ía  de M inas, —  Noti- 

fíqufse este pedido de mensura a. los 

v dueños del terreno, en el cual está 

5¡tua4 a esta mina y  sus pert?n^nci^s)*'

como así 'mismo, a los propietario^ 

de las m inas colindantes con la. pre

sente, en la form a solicitada y en los 

domicilios indicados en el menciona

do escrito. A  lo demás, se proveerá 

. en su oportunidad. N otifíquese. ‘—

' O utes. —  Salta, 23 de A go sto  ^ic 

A go sto  8 de 1933. —  En la fecha 

notifiqué al señor Luis Uribtiru la 

resolución que Antecede y firm a: £— 

L uis U riburu. —  T . de la Z erd a.—  

Salta, 25 de A g o sto  de 19 3 3 - —  E n  

1 la fecha notifiqué al señor Fiscal de 

Gibierno la resolución .que antecede 

de fs . 94 y firm a. —  C . Gómez^Rin

cón . —  T . de la Zerda” . —  L o  que 

el suscrito E scribano de M inas hace 

saber a sus e fe c to s # —  Salta, 28 de 

A go sto  de 1933. —  Eduardo A le 

mán, E . de M inas;

[E D IC T O  D E  C IT lA C IO N : A  

doña M ercedes Grana de L in a. —  

En el juicio tsetam entario de doña 

Luisa Grana, el señor juez en lo C i

vil, doctor Carlos Zam brano, interi

namente a cargo del Juzgado de i . a  

1 Instancia y  Segunda Nam inación en

lo Civil, Juez titular doctor Floren- 

tín Cornejo, ha dictado el siguiente 

auto: “ Salta, Julio 14 de 193 3 - —  

Y "V is to s : A ten to  lo prescripto por el 

A rt . 599 del P ro c ., cítese a doña 

M ercedes Grana .de L ina, por edic

tos que se publicarán durante treinta 

veces -en dos diarios y por una vez 

en el Boletín O ficial, para que com 

parezcan a tom ar la intervención co

rrespondiente en estos autos, bajo 

apercibimiento de nom brársele un de 

fensor de oficio si a si no lo hiciere. 

•— Zam brano” . — . L o  qu e el .suscrito 

Secretario hace saber a la interesada 

por m edio del présente edicto. —  

Salta, Julio 15 de I9J3. —  A .

Vfo V W ? z .  ' . _  “  '
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T E S T A M E N T A R I O r P o r  disposición 

vdel_geñor, Juez., de .P rim e ra  - Instancia 

en .Jo ,,Ciyjl T erceta  Nominaci« n 

de J a iP r o v in c ia id e  S a lía ,.D r . Garlos 

..Zam brano,. se ,.cita ,,y ■venjplaza -por -el 

.té rm in o jie  .treinta días, a -co n ta r dts- 

,d e ,la .kp rim erap u b licació n  del presfr.- 

,te ta .to_dos .Jos -flue- se -consideren can 

dere.cho „a .los .bienes dejados »poq 

.fallecim iento de .don:

l
,D A M IN G O  -C H A IN

ya -síS (jspmo ¡herederos o acr£edíir<ís, 

¡pgtiia que idientro <de- «dicho ¡térrrviiK 

iCptm,p8jiS5?.can -por ante su Juzgado .y 

Secretaría del suscrito a ■deducir 

Acs&neg en form a, baja aperc'bí- 

mieijtp de lo que hubiere lugar ñor 

derecho —  Salta  Julio 27 de 1933-.—  

O sear M. A ráo z A lem án, Esc, S ect.

.. ...................... 111—

C O N C U R S O  C I V I L , —  En el ex- 

pjí.di'yitS: N«ce 72-44, casatulado “ Gon- 

qursíjj C iv l  d£ la» Sucesión Cr-uz- Ola- 

pe.di.do, por; José' Eonce” ,, el- Sr-, Juez 

de: Ln6tanGja. y. Segunda. Nom ina

ción- en- lo , Civil, “doctor: Florentín 

Cornejo,., ha* dictado al. siguiente- au

to ;; “ Salta,, Febrera» 61 de- 1933. Y  

Vistas;:-. A ten to , lo.- prescripto por; los 

A r tts  678*. 67%-. 686. y , 687, deh P ro c . 

d.egiára3eee|j. estado des concurso civil 
a.ila^sucefiión, de,-.don..Cru2.. O la ; 'n óm 

b ra se. S.índicOjalt D r. Cristián Puló- a 

quien le corresponde, p o t. orden de 

lista debiéndosele posesionar del car

go en legal form a en cualquier au

diencia'; rpfooédas«: por re H  Sindicó1 y  

lo;s. juee.eS’hde.<-P a z / a lS¿ ocupación, «o* 

eV aQtuaxíP >en .su'Jcaso, d&t-tódos ->los 

biene9»ví,libros>?y ^papeles de.< Ia"*suGeJ; 

siótvpprviyxsada.i Fíjase..el.térm ino de 
tMinta- .días^P^ra ¿que loft .-acr0edr»Tes-

presBntén-al 'Síndicp lq s 't ítu lo s 'ju s ti-  

'ficativos'-de-sus'créditos-'y'citeáe a los 

■miisirios »-por1 igual ‘ térm ino de treinta 

días 1 en -dos diarios - y  1 pór una so'ta 

vez en el B o letín ‘“O fic ia l 'a  tal obje- 

tp y  haciendp saber este concurso. - 

Deppsítese -el dinerp que hubiere en 

el Bancp Prpvincial y  practíquese el 

Correspondiente inverít'árfó. Suíp en  ■ 

dase las ejecucipnes que se siguieren 
rcórifrk 'la  ^áilceSiáTi 'c í5lf¿ursatía, liarán 

'cfóiíe 'a  ‘keínas sdncir'es 'jiféces í̂os 

'bfíiiíp's '/el-'ca'só 'pkVk 'la rr¿mision (ife 

'tó's %xpredieít,fe^ '(jue %á*n ‘de acurttu- 

lifrsfe ’é  M l í  fa  ' í t e

'cióñ general paVi Vender % gravar 

fós taiéfies 'de e lta  luc\ilVé% a cuyo '  

'éfé'cto 'ofíci'éVe ai é.£§iÍtí-o ;d*e lá Pro- 

p íeá á á . NSlifiíj'ueal al Martiliero Pe*- 

ñplba H errera sobré la suspensión 

del rem ate de Ip s  b'lénes de la suce

sión que se decretá. N otifíquese a
i--»- rA+m ')  u4K I \>

los nereedros el. presente auto. Lu- 

nes y  jueves -o sigüietne hábil en ¿asp 

de feriadp para notificaciones en Se

cretaría (A rt. 51 del P rp c .)  — < Flo- 

rentin C prn ejo". —  L o ' que el sus

crito Secretario hace, saber por medio 

del presente edicto. —  Salta-,_ Junjo

9 de 1933. —  A . Saravia V aldez, E . 

Cecretario.

Por- J o s k  M. Leguizamón
___ «*■

J U D I C I A L ’

P or disposición del Juez en lo Ci

vil D r . •'Florentín Cornejp,' cpnip co- 

rres-ppndiente -a los autos ‘‘E jecutivo. 

B anco - Prpvincial de S a lta " v s . .S i

m ón -A rap a, el- 7 -d e  OcttlUre d e s c o 

rriente añ o ' a 'las *17 horaár en mi es

crito rio 'A lb erd i 323,“ venderé con ba-* 

se-'de ’ $ -ó.'ooo^mjn’. o  s e a í las dos



tercears parteas de la tasáción fiscal, 

una caso y  terreno de propiedad del 

ejecutado, •ubicada en el pueblo de 

Rosario de L erm á. —  José María 

Leguizam ón, m artiliero. "

E D I C T O  —  • . .

Por disposición del • señor Juez, de 

Prim era Instancia y  Prim era N om i

nación en lo Civil de esta-.Provincia, 

‘dpctor Anigel M'arSa •• -Figueroi 

se- cita y  emplaza ppr el término de 

treinta días, a contar..desde la  prim e

ra publicación* del.'presente, a todos 

lo s .q u e  se consideren con derecho a 

los' bienes dejados por fallecimiento 

de don . „

L U IS  P U E R T A S  o. L U IS  P U E R 

T A S  P E I N A D O

ya sean com o herederos o acreedores 

para- que dentro de dicho término 

compadezcan por ante su Juzgado y 

Secretaría del que suscribe á dádueir 

*us acciones en. -forma, bajo “ aperci

bimiento de lo ’ que hubiere lugar por 

derecho. —  Salta, ,A bril^ 8 ' de 1929. 

— R . R . A rias, Escribano Secretario
* ' r

-  **

C O N V O C A T O R I A  D E  A C R E E 

D O R E S . —  E n  el pedido de convo

catoria de acreedores formulada por 

don A rturo  D . Prinzio por sí y  en 

uso del rubro comercial "P rin zio  y  

Cía.” , el Juzgado de Com ercio, Se

cretaría F errary  Sosa, ha resuelto lo 

siguiente:' “ Salta, A go sto  22 de 1933. 

Autos y  V istos: H abiéndose llena

do' los extrem os del caso y  atento lo 

dictam inado por el séñór Fiscal,' de1

sígnanse como interventores a los 

acreedores señores D om itilo H uerga 

y  Cía. y  Sucesión A n g e l S . V illa-

■ grán para que ’unidos al Contador 

señor Sergio López Campo, sorteado 

en este acto ante el actuario y  señor 

Fiscal, comprueben la veracidad de 

la exposición presentada, examinen 

los libros y  recojan los antecedentes 

necesarios para inform ar sobre la 

v conducta de los presentantes, valor 

del activo, situación y  porvenir de los 

negocios, exactitud de la nómina de 

¡acreedores presentada; suspéndase 

toda ejecución que hubiera llegado 

al estado de em bargo de bienes, con 

excepción de las que tuvieren por ob

jeto el cobro de un crédito hipoteca

rio o privilegiado, librándose los ofi

cios correspondientes; publíquense 

edictos por ocho días en dos diarios 

y  por una vez en el Boletín O ficial 

haciendo conocer la presentación y  

-* citando a todos los acreedores para 

que concurran a junta de verificación 

-<ie créditos que tendrá lugar en la 

Sala de Audiencias del Juzgado el día 

véintidos de Setiem bre próxim o a 

Horas catorce, habilitándose la s'h o ra s 

subsiguientes que sean necesarias, 

edictos que deberá publicar el intere

sado dentro de las veinticuatro ho

ras de su notificación, bajo aperci

bimiento de tenerlo por desistido de 

su peticiónrT-Repóngase. —  N . Cor

nejo Isasm endi” . — , L o  que el sus

crito escribano secretario hace saber ( 

— Salta, A go sto  23 de 1933. —  d a r

los F errary  Sosa.

R E N D I C I O N  D E  G U E N T A S —  

E n  el juicio de Quiebra de don Si

món García, el Juez de Comercio 

■Dr. N éstor Cornejo Isasm endi, ha 

proveído lo siguiente: “ Salta, A g o s 

tó 18 de 1933. A gréguen se a sus an



tecedentes los diarios y  recibos pre

sentados. Pongase de manifiesto en 

secretaría por el térm ino perentorio 

de ocho días los docum entos y  ren

dición de cuentas formulada, a 'fin 

de que los acredores tomen conoci

miento de su contenido, como igual

mente del proyecto de distribución 

presentado y  puedan hacer las ob

servaciones que crean convenientes 

(A rt. 1497 del C ódigo de Com .). A l 

efecto publíquense edictos por igual 

térm ino dos diarios y  por una 

sola vez en el Boletín O ficial y  con

vocando a los acreeodres a la au

diencia del día cuatro de Setiembre 

próxim o a  horas catorce a fin de fi

jar la retribución de los trabajos del 

Síndico ( A r t  1512). Entre líneas) 

en dos diarios va le . —  Cornejo Isas* 

mendi” . L o  que el suscrito E scriba

no Secretario hace saber a sus efec

tos. —  Salta, A g o sto  19 de 1933- —  

R . A 4 A ria s. 2 6 0 v .S b .A g .31

S E N T E N C IA  D E  R E M A T E . — ^

N otificación: E n  la ejecución se

guida -por el Banco Provincial de 

Salta contra don Juan Estanislao L o 

bo, el Juzgado de Com ercio, secreta

ría, F errary  Sosa, con fecha 26 del 

corriente ha resuelto: “ L levar esta 

ejecución adelante hasta hacerse tran

se y  remate de lo em bargado al deu

dor, con costas (A rt. 468 del C. de 

P. y  C .); regulo  el honorario del Dr. 

Puló  y  procurador Figueroa en las

sumas de cuatrocientos1 cinco y  cien-w te
to treinta y  cinco pesos m |n., res

pectivam ente. Y  no habiéndole noti

ficado al demandado ninguna provi

dencia hágasele conocer la presente 

sentencia por edictos que se publica

rán por tres días e n ,d o s  diarios. —  

(A rt. 460 del C . citado). Notifíquese 

y  publíquese. N . Cornejo Isasmen- 

di” . —  L o  que el suscrito Escribano 

Secretario hace saber. —  Salta, 

A go sto  31 dé 193 3.—  Carlos Ferra

ry Sosa, E sc. Secretario. 272Sb-4


